
; to d as  clases y espe*
-Cok m etalúrgico y 
ductos  de la  destila- 
), lavado , quitaman* 
o  con 20  a 21 por 100 [ 
aceites pesados  
ición de trav iesas 
a rras  de to d as claSw , , m. 
gaería  y dem ás hie- 

P la n c h a s /  Planosi,^ 
les y navales.—CAa- 
Carriles p a ra  minas 
s lrecha.—iíce ro  ex- 
si h ie rro  sueco.— Los \ /  
sido reconocidos y ' 

lyd d e  Londres.—Ta- i 
batería p a ra  conduc- 
a d ,d esd e  5  h as ta  120 
todas la s  presiones.

-V ig a s  a rm a d a s .— j_,
. trab a jo s  d e  gruesa 
n to d a s  su s  aplica- ¡i

y > - s '

B IJO n  L A  FEL6U E8B  !'

h 1

l A  l U ü S T M f l O N

AVODERNA
REVISTA IBERO-AiMERICANA

EcononiiflrtitiZAS-TiJiíM
c

EL B A N C O  MERCANTIL E INDUSTRIAL.-'Aspecto d e  la junta general,jv isto  d esd e  la Presidencia. / ,

y'

A U S T R O F É N I X

l Ó N ,  L e g a n i t o s .

DIRECCIÓN

M A D R I D
VICENTE BLASCO IBÁÑEZ , 9 , PRIMERO 

T E L É I- O N O 4  0 . 7 2 9  
Sucursal! Preciados, 17.
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B A N C O S  ( M a d r i d ) .
Teléfonos.

Banco de B ilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

J u a n  Bravo,  81 .................   . . . 53840
B anco  de Crédito Industrial.

Carrera  de  San Jerónim o,  34. 18212
Banco de Crédito Local de

E sp a ñ a . P a seo  del Prado,  4. 12850
Banco de la P ropiedad. Carre ­

ra de  San  Jerónim o, 38 ..........
Banco de E spaña. Calle de 

A l c a l á ...........................................  11110
Banco E spaño l del R ío  de la

P la ta .  Alcalá, 57 .....................  11040
Banco H ipotecario. Paseo  de

Recoletos ,  1 2 ............................  51610
Banco H ispano  - Americano.

Plaza  de  Canalejas,  1 ............. 12963
B anco  H ispano de Edificación.

Av.^ de Eduardo  Dato,  1 6 . . .  11270
Banco In ternacional de Indus­

tria  y  Comercio. C.^ S. J .° ,43. 11092
Banco M adrileño de Crédito.

Carrera de San  Jerón imo,  35. 18320
Banco M ercantil e Industrial.

Avenida  de  Pi  y  Margall,  12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 12840
Banco de V izcaya. Alcalá, 47. .  11177
C réd it Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  11180
Consejo S u p e r i o r  Bancario.

Plaza  de las Cortes,  3 ...........  16607

BARCELONA

B anco  de La Propiedad.
Banco Urquijo C atatán. Pelayo. 42.

BILBAO

Banco de Bilbao.
Banco Urquijo Vascon}.'adc. Plaza Circu­

lar, 1.
Banco de V izcaya. Oran Via.
Sucursal del Banco ce España.

GIJÓK

Banco M inero e Industr ia l de Asriiria.<. 
(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA

Banco de La Ccraña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco A sturiano cié Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

PA M PL ON A

Crédito N avarro .

SAN SEBASTIÁN

Banco Urquijo  de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco M ercantil.

S E G U R O S  )■ S O C IE D A D E S  i M adrid

Teléjonos.

A driá tico , Conip .’* de  Seguros .
Avenida de Pi y  Margall,  17. 14730

C antabria. Sevilla, 12 y 14 . .  . 15014
C om pañía H ipotecaria  (antes

Cooperativa).  P.^ Sta. Ana, 5. 19554
E spaña  (S . A ).  Avenida de

Dato,  8 .........................................  19876
P h ó n i x  in  W ie n  (El Fénix

Austríaco). Zorrilla, 1 9 .........  21718
V A heille . Serrano, 5 ...................  52337
L a E q u i t a t i v a  (Fundación

Rosillo). (Alcalá, 7 1 ) .............  55745
La M undial. Plaza de García

Hernández ,  2 .............................. 15374
M inerva. C omp.^An.^de  S e g u ­

ros. Av.** de Pi y  Margall,  16. 17540
O m n ia .  Paseo  de la C as te ­

llana, 1 ......................................... 42305

BILBAO

Sun. Director general ,  D. Luis Basterra. 
Alameda de Urquijo,  12.

ZARAGOZA 

Banco Aragonés de Seguros.

BiMD r a iíc u io  ii[ [spiae
Paseo de Recoletos, 12. - MADRID

PRÉSTAMOS AMORTIZARLES coo PRIMERA HlPOTii. 
CA, a  largo plazo, sobre flacas rústicas y  urbanas h a s t i  
e l 50 por 100 de su valor, co a  facultad de reem bolsar en 
cualquier m om ento, total o parclalm eate, e l capital qso 

s e  adeude

En representación de estos préstamos emite céd u las b igote - 
ca rta s al portador con exclusivo privilegio.

Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRIMER,  ̂
HIPÓTECAS so b r e  N ocas d e  renta se g u r a  v  téc ll v en ís , qtit; 
rep resen ian  m é s  det d ob le  d el cep u a l nom inal de ta s c é ­
d u las en c lrcu lactén , teniendo como suplemento de garantía ei 
capital social y sus reservas. Se couzan como valores del listado y 

I carácter de efectos públicos, no habiendo sufrido atiorL- 
; Im porlan ies e n  su  co tización , n o  obstante la s  Inten­

s a s  c r is is  por que h a  a travesad o  e l  p a ís.
Se negoaan todos los días en las Bolsas de España en grandes ^

partidas! se  pueden pignorar obteniendo un porcentaje elevado de C
su valor nominal a módico ínteres. Bi B an co  H ipotecarlo la s  >

j en  d ep ésU o sin  p erc ib ir  d ere ch o s  d e cu stod ie; co- V
I al depositante su amortización; se encarga de su negocia- >

, bien directamente o por raedlo de los Bancos, corredores de %
Conie.cio y agentes autorizados de la localidad. R esulta,portado 1
un Valor de cartera de máxima garantía, indispensable en Sodcda 
des, Corporaciones y particulares. S

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA Z
CONSTRUCCIÓN en poblaciones de importancia, bien a corto o 3 ?
largo plazo. <

a d m it e  CUENTAS CORRIENTES con interés. >
Tiene establecido un Negociado e ^ c ia l  de apoderam iontos ¿

e  Inform es, con carácter GRATUITO para representar a los pies- ?
talarlos de provincias en toda la tramitación del préstamo, median- 

^ te poder otorgado al efecto. ^

cu. rwi»*-»' 

A . . . . . . . .  . Í V . . . . O . . . .

. I'
Vuuky*

 ...

p o o o o e o o o s o e e o i Q o e e e e e i o o o e o e o e o o c ^

B A N C O  D E  B I L B A O
F U N D A D O  EN - 1857 

C a p ita l s o c ia l :  100.000.000 d e  p e se ta s .

Capital emitido desembolsado, pesetas 69.750.000 t p .  ¡56 429 449 II  
Reservas.......................................... —  86.679.449,11 i  .

B A L A N C E  P E S E T A S :  4 . 1 7 9  2 2 4 . 3 2 1 , 2 0  
D b m IeiU e so c ia l:  B I L B A O  |}| D ir e c c ió n  te le g r á fic a :  B A N C P B A O -  

C la v cs: P e ter so n »  3.» a P E T C O  * P a rtic u la r es .

aT RAPP'Pli' AT.fHÍY AIíGORTA. ALICANTE, ALM ERIA, ARANDA D B  DUERO, 
a Í ^ R ^ B A ^ O Z .  ^ ^ C ^ D O .  ^  BARCELONA (A gen d a  A ).
R ^ ^ L O N A  l A ^ c l i  B ) .  BILBAO (Gran V ía ) . BB IV IE SC A .^B Ü B -
GOS CASTRO -UBDIALBS. CORDOBA, CORUÑA, DURANGO, BLIZO NIW , E S- 

GERONA. GIJON, GDERNICA. JEREZ D E LA 
Ñ A S LA S PA L M A S,'L E O N . L E Q üBITIO , LERIDA, LBRMA, L T O ^ f ^ .  LON- 

M ADRID M A D ÍlID  (A gencia A ) .  MADRID (Agencia B ) ,  M ADRID (AgOT- 
5  M \nR lV > (A eencia D ) N,MALAGA, M EDINA D E  POMAR, M B U y .A ,

P R R O M ^ M I A  FALENCIA. PAM PLONA. PA RIS,
PKÑARROYA - PÜEBIXINUEVO. ’ PONFERRADA « ^ I^ O S A ,

j i i  'TAVCFR TAKRASA TOLEDO, TUDELA. V A LDEPEÑAS, VALENCIA, LLA. TANCj^ C ^ T A R R A S A ^  z a MORA. ZARAGOZA.

T IP O S  D E  IN T E R E S  
D esde 1.* de ju lio  de 1033. y  a  virtud de la  ii..im a del Consejo Superior lían -  

eorio, de observancia general y  ob ligatoria para toda la  Banca operante en Ea- 
' pana, e s te  Banco no podrá abonar Intereses superiores a  lo s  sigu ien tes:

I. CUENTAS C O R R IE N T E S: A  la  vista. 2 % anuai.
II. OPEJRACIONBS de AHORRO; a ) L ibre tas ordm arM s de ahorro, de 

cualquier ciase, tengan  o  no condiciones lim itativas, 3 y % % anual.,
b) ím p o s M o n e s : Im posiciones a  p lazo de tres m eses, 3 %  u u a i ; Im posi­

ciones a  se is  m eses. 3 ,60  %  a n u a l: Im posiciones a  doce m eses o  m ás, 4  %  anual.
Regirán para la s  cu en tas corrientes a  plazo lo s  tipos m áxim os señalados en 

esta  norm a para la s  im posiciones a  plazo.
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  EN  E S P A Ñ A  

Giros, tran sfereaclas. cartas de crédito, órdenes telegrattcas sobre todos ios 
p a is t t  del mundo.

Deat --------  — '
Acei

M adrid, a-aris. Mmuras, au»», «..w, *.«.
condicionen lim itad as a  lo s  cuentacorrentistas. •

D escuento de le tras, docum entarlas y  sim ples, por operaciones d e l , eomeroto

F ^ s ta m o ^ s o b r e  m ercancías en  depósito, en  tránsito , en  Im iiortaeión y  en

****8S^Mcioneo d e B o lsa  en  la s  de Bilbao, Parla. Londres, Madrid, Barcelona, 
etcétera. C om praventa de valores. __

D ep ósitos d e valores, cupones, am ortizaciones, conversiones, canje», renova­
ciones d e  h ojas d e cupones, em préstitos, su scn pcion es. etc.

C uentas corriente» e  ImposIcioiieB en moneda extranjera.
N egociaciones d e francos, libras, dólares, e t c . ; aflanzam lento de cambio 

extranjero  P A R IS  Y L O N D R E S :
£3 BANCO D B  BILBAO en  Londres. Unico Banco espafiol que opera “  

tetra , y  la  S u c u r u l do P arís actúan, ante^todo, p a ra  Jom entor y  fa d U ta r  el 
com ercio anglo-espaBol y franco-híspano. dedrcÁndolee toda t o  a t ^ t í o n y  « « •  
txiando todas la s  operaciones antedichas, y  a e  un m odo especial e l eerm cio oc 
a c^ tu c io n es. domlcííi.'iciones. créditos com erciales, cobros y pagos eobre m ercan­
cías. en condicioaea nm y económ icas. .  . . . .    *

y.ng operaciones d e  cambio. B olsa, d ep ósito .d e títu los, f o r m u  p arte ge la  a c ti­
vidad de d ich as Sucur-^ates. la s  que. a  petición, rem itirán  condiciones detaiianaa.

i
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A V O D E R N J V

E C O N O M l V Y r i N A N Z A v

Director: MANUEL DE AGUSTINA TOLOSA. —Oficiiias; V icen te  B lasco  Ibáñez, 9 . - S u c u r s a l :  P reciados, 17.

Teléfono 40.729. Madrid.—Febrero de  19'54. o  V III .-N úm . 77.

D U R A N G O  ( V I Z C A Y A )

*

*

Casa en que nació el Izxcmo. Sr. O m cral l) .  Bruno M auricio de Zabnla ,
ju n d o d o r  de M ontevideo.

Ayuntamiento de Madrid
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Se han conf irmado las im pres iones  que 
facilitamos en  nuestra  crónica anterior. La 
Bolsa  ha cont inuado  su movimiento  de s ­
cendente ,  que  adquiere  en el transcurso  
del m es  una  g ran  extens ión,  por  afectar a 
tados  los corros de  valores de  dividendo, 
o r ig inando serios quebrantos.  Los  tene ­
dores  de p a p e l , sin g randes  precipita­
c iones ,  pero en forma con t inuada ,  han 
segu ido  realizando posic iones  en  la medida 
que  lo permitía el mercado, que.  por cierto, 
ha p re sen ta d o  en todo m om ento  un - gran 
es trechez  de contratación con motivo de la 
contracción que  exper imenta  el numerario 
an te  las posib il idades  poco favorables de^ 
m om en to  bursátil .  Tanto  los va lores  eléc­
tricos y  bancarios ,  como los industriales,  
se  sienten afectados por la creciente depre­
sión,  y  sus cursos acusan fuertes descensos  
que  de  hecho les coloca en t ipos cercanos 
a los reg is trados  en el período anter ior a 
las elecciones.  Es  decir: aquella magnífica 
confianza  que  alentó  la contra tac ión en las 
tres Bolsas al abr igo  del cambio experi­
m en tado  en  la orientación política del  país 
se  ha  ido reduciendo de día en día hasta 
l legar a su total desaparición,  y en la ac­
tualidad vo lvem os  a encontrarnos  en una 
si tuación igual,  o todavía peor, a la que 
que  p resen taba  la Nación en el pasado  mes 
de  Noviembre.

¿Qué causas han contribuido en fom en­
tar esta desconfianza  de los e lementos  ca­
pitalistas? Las  causas  son múltiples,  y  va ­
mos  a tratar de  dar  una ligera visión de  las 
que  revisten m ayor  importancia.  Lo  primero 
quc  resalta an te  el c iudadano español es  la 
inuti l idad manifies ta  de  la labor parla­
mentaria .  P a san  los meses  y continúa  el 
vano  forcejeo de  las dis t in tas facciones  p o ­
líticas , y ,  mientras  t a n to ,  los candentes  
problemas  de  orden  económico,  cuya solu­
ción urgente  está rec lamando el pueblo,  
permanecen  re legados  a seg u n d o  término, 
ag ravándose  por  m om en tos  la si tuación 
polí ticosocial  hasta el punto de hacerse in ­
sostenible .  Aum entan  los a ten tados  a mano 
armada contra la propiedad p r i v a d a ; se 
reproducen y multiplican los conflictos 
sociales;  el pavoroso  problema del paro 
obrero continúa  en el mismo estado, y, por 
últ imo, las fuerzas socialistas lanzan su 
g rav e  amenaza  de producir , en breve,  una 
hue lga  general  revolucionaria. ¿Pero  es que 
la v ida  económica de una nación puede  
desarrollarse con normalidad ante  tal esta­
do de cosas? Lo primero que se  precisa es 
orden  y  tranquilidad espiritual y  material, 
lo cual n o  se  cons igue  con palabras más 
o m e n o s  sinceras,  sino con hechos.  Hay 
que  proceder con  rapidez en la tramitación 
de  los asuntos  económicos,  al mismo tiem­
po  que  se emplea la máxima energía en 
reprimir todo  in tento  de palabra y  obra  que 
t ienda  a alterar la tranquilidad de la Patria. 
No se puede tolerar que la am enaza  de  un 
de te rm inado  sector político m an ten g a  al 
pa ís  en un estado de  intranquil idad que  se 
t raduce  en g raves  quebran tos  para la eco­

nomía  nacional.  Es necesar io  actuar pronto 
y con acierto de fo ima que renazca la con­
fianza de los e lementos  capitalistas,  que  es 
imprescindib le  para ob tener  el éxito en  los 
d is t in tos  proyectos  de orden económico 
que  el Gobie rno  trate de llevar a cabo, pues 
sin esa  confianza se  perderán lamenta­
b lem ente  la mayor  parte  de los esfuerzos 
que se  realicen.

Es tos  días ha vuelto a reconcentrar la 
Bolsa toda  su atención en las actuaciones 
parlamentarias.  Los  crecientes rumores  re ­
ferentes a una próxima crisis ministerial,  
con la formación de un nuevo Gobie rno  en 
el que  tomarán parte a lgunos  hombres  de 
la Lliga y agrarios,  presididos  por el señor  
Lerroux ,  hicieron renacer a lgunas  e sp e ­
ranzas ,  las cuales tuvieron su eco en el 
corro de valores de especulación; pero la

” 'í>-

UNIÓN ELÉCTRICA  
MADRILEÑA

Servicio  d e  ob ligaciones 6  por 100, 
Emisiones años 1923 y 1926.

A partir de! día 1.° de marzo próximo 
se  pagarán ,  contra cupón número  22 de 
las obligaciones  6 por 100 emitidas 
en 1923 y contra cupón número  17 de 
las  obligaciones  6 por 100 emitidas 
en  1926, los intereses,  vencimiento  1.° de 
marzo ,  de las que  t iene esta Sociedad 
en circulación, a razón de pesetas  15, 
l ibre de todo impuesto.

Este  servicio se  efectuará: en Madrid, 
Oficinas  de la Sociedad,  avenida  del 
C o n d e  de  Peflalver,  núm ero  23, y  Banco 
Urquijo ;  en Bilbao, Banco Urquijo  V as ­
congado;  en Barcelona,  Banco Urquijo 
C s ta lán ;en  San Sebas t ián ,Banco  Urqui jo  
de  Guipúzcoa;  en Gijón,  Banco Minero 
Industrial  de  Asturias;  en Salamanca,  
Banco del Oeste  de  España;  en Granada,  
Banco Urquijo (Agencia  de Granada),  
y  en Sevilla, Banco Urquijo (Agencia de 
Sevilla).

Madrid ,  23 de  febrero de 1934.— 
Valentín RUIZ SENÉN, Consejero y  
D irector G írente.

/ k \

/

de evitar esta presión forastera,  se  reunió 
un grupo de especuladores  y  se entrevis tó  
con la Jun ta  Sindical para solicitar la im­
plantación de los «topes»; pero la citada 
Jun ta  no creyó conveniente  implantar tal 
medida,  toda vez  que los res tan te s  m er­
cados no  parecían hallarse m uy d ispuestos  
a secundarla,  y en su lugar acordó que to­
das  las ven tas  que se realizaran a plazo de- [ / / i \  
herían ser deb idam ente  justif icadas por la
entrega  del papel. Es deci r ;  que  dicho \
acuerdo t iende  a evitar la realización de /  | ,  \  
ventas al descubierto;  pero al mismo tiem- / //¡Vj 
po quedan  suprimidas también las o p e - ' '  '"'
raciones de arbitraje con Barcelona y
Bilbao, lo cual es bastante  lamentable ,  pues  
juzgam os  necesarias y  beneficiosas  estas 
operaciones  que t ienden a la nivelación 
de mercados  en valores de idéntica factura.

! / A

JA  í'x

/

A pesar de  la adopción de las medidas  
artificiales, se puede observar que  no ha / ^ \  
cambiado la orientación de las distintas 
Bolsas.  Barcelona s igue  dándonos  a co­
nocer  su pesim ismo con los cambios  bajos 
que dia riamente  nos  envía,  y  Madrid,  en 
medio de una desgana  manifiesta,  los  so s ­
t iene en tono m e n o r , pero s iempre  un  
poquito más altos.

Se  espera  con gran ansiedad  la decisión 
que adopte  el Conse jo  de Ministros en el 
trascendenta l  asun to  de la Conferencia 
ferroviaria. Los estudios de las diferentes 
Ponencias  han sido en tregados  y a ,  los 
cuales discrepan en los pun tos  m ás  e sen ­
ciales, y con tal mot ivo existe  una  g ran  
desorientación respecto a la solución que 
se dará a este problema tan complejo.  Las  
últimas impres iones  eran poco optimistas,  
pero todavia  falta decir la palabra defi- 
finiliva.  / A\

La orientacicn general  de  la Bolsa  es de  ¡ / / \ \  
arcada pesadez  y con cierta tendencia

/ Á M
m

a \
/ A i

'  i / i  y

marcada 
a declinar.

21-2-34.
MATI-VILLA

alegría no  fué muy duradera,  pues  la re ­
un ión  celebrada por la minoría radical y  las 
te rm inan tes  palabras de! Sr. Lerroux, dadas 
a conocer  con mot ivo de la misma, t ienen 
la virtud de enfriar los entusiasmos,  y  los 
cursos de los valores de  especulación vuel­
ven a languidecer.

La Bolsa de Madrid,  a pesar de todos  los 
factores adversos  que pesan sobre  la m is ­
ma, se  ha mantenido  con cierta f irmeza; 
pero los mercados de  provincias,  y espe­
cialmente  Barcelona,  se muestra  en una 
postura tan deprimente ,  que las realiza­
ciones  que ordena  ejecutar en esta plaza 
terminan por pres ionar los cursos  de Nor­
tes, Alicantes,  Explosivos,  Rif P., etcétera, 
hasta  el punto  de sembrar  la alarma entre 
nuest ros  a s iduos  especuladores.  Con objeto

C O M P A Ñ Í A  T E L E F Ó N I C A  
N A C I O N A L  DE E S P A Ñ A

Capital desem bolsado! 600 millones 
de p esetas

A partir de 1."̂  de  Marzo próximo se pa ­
gará a las acciones preferentes,  contra e  ̂
cupón núm. 37, un div idendo a cuenta  de 
pesetas  7,88, ya deducidos  todos  los im­
puestos,

El pago se  efectuará en los Bancos  que 
a continuación se  expresan, o en cualquie- ^ j C '  
ra de  sus Sucursales,  Fil iales o Agencias:
Banco Hispano  Americano.— Banco Urqui­
jo . - - B a n c o  de Bilbao.— International Bank­
ing  Corporat ion.  — Banco Hispano Colo­
nial .— Banca Marsans,  S. A.— S. A. Arnús 
Garí. — Banco Urquijo Catalán. — Banco 
Herrero.  — Banco Guipuzcoano. — Banco 
Mercanti l .— Banco Pastor.

M a d r i d , 16 de Febrero  de 1934. —
F. MARTÍN DE NICOLÁS,  Vicesecretario 
general .
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S E G U R O S

Los valores para las reservas  de  seguros-
S i  lia dictado una orden  por el Ministerio 

de  Trabajq  y  Previs ión d isponiendo,  entre  
otras cosas referentes  a detalles de  va lo ­
ración en los balances,  que  deben m an te ­
nerse  en la lista oficial de  valores todos los 
que  incluye  la última lista de 30 de sep t iem ­
bre de 1933, más los re incluídos a virtud 
de  la orden  ministerial  de  1 de  noviembre  
próximo pasado.

Las  Compañías  aseguradoras  no podrán 
adquirir  en lo sucesivo para reservas  l ega ­
les de  seguros  aquel los  valores  industriales 
o comerciales que,  no obs tan te  figurar ac­
tualmente  en lista oficial, p roduzcan un 
in terés  neto super ior al 6,50 por 100 
anual  (6,50 los españoles  y  5 por 100 los 
extranjeros).

S ubs is te  para el ejercicio de  1933, como 
es consiguiente ,  la obliga toriedad de llevar 
al fondo legal para  fluctuación de valores 
el 1,50 por  100 sobre  el importe  de  la carte­
ra de valores afectos a reservas  legales de  
seg u ro s ,  exclusión  hecha en  el cálculo, 
para  la Compañía  que  así lo desee,  del 1,50 
por  100 sobre  el depósito  de  inscripción.

La Mutual Latina.
T en iendo  esta Soc iedad  que  efectuar sus 

pagos  de la Asociación de  supervivencia ,  
correspondien te  a la formada  en el año  1922, 
se  avisa que,  dentro  de  los seis meses  de 
euero a junio de 1934 próximo, todos los 
beneficiarios que se  encuen t ren  al corriente 
en sus pagos  t ienen la obligación  ine lu ­
dible de presentar  o hacer l legar al dom i­
cilio social, Gran Capitán ,  25, Córdoba, 
la fe de vida del aseguiado que figure en  la 
correspondiente  p ó l iz a ,  s in  n ingún  otro 
requisito ni legalización de  documento ,  
único que se  exige para acreditar el derecho 
en  el reparto

C O M P A Ñ Í A  T E L E F Ó N I C A  
N A C I O N A L  DE  E S P A Ñ A

A ven ida  d e  Pi y Margall ,  2, Madrid.

De  conformidad con lo d ispues to  por los 
Estatutos de  esta Soc iedad , se  convoca 
para el día 27 de marzo próximo la Jun ta  
general  ordinaria de accionistas co r re spon­
diente  a t a ñ o  actual, que tendrá  lugar,  a las 
once  de  dicho día, en el domicil io social.

Podrán  asist ir  a la J u n ta  todos  los señores  
accionis tas que lo soliciten del  Conse jo  
de Adminis tración y ob tengan ,  en la Secre­
taría genera l ,  la autorización co r re spon­
diente,  después  de acreditar su condición 
como tales accionistas, con  cinco días de 
anterioridad, por lo menos,  a la mencionada  
fecha.

Franc isco  Martín  d e  Nicolás,  
Vicesecretario general .

NOTAS SUELTAS
La n a c i o n a l i z a c i ó n  d e  la 
fabricación de pasta de  papel.

Ha quedado  consti tuida la Comis ión  que 
por encargo  del Gobie rno  había de  formar­
se para estudiar el problema de la nacionali­
zación de  la pasta de  papel, t en iendo  en 
cuenta que  España posee  los e lementos  
necesarios  para aum entar  cons ide rab lem en­
te  esa  fabricación, dado  que  d ispone  de 
energía  eléctrica en cantidad  y son grandes  
sus reservas  de materias maderables  utiti- 
zabies para la fabricación de  estas  pastas,

Han  acudido los e lementos  d e  provincias 
que habían de  formar en dicha Comisión, 
y en un plazo brevís imo com enzarán  los 
estudios  que  luego se  presen tarán en forma 
de ponencia  al G )bierno.

La producción carbonera.
En 1933 la producción de carbones  (hulla, 

antracita y  lignito) ha represen tado  6,29 
mtllones  de  toneladas,  contra 7,0 millones 
en el año  anterior.

Las publicaciones del C o n s e j o  
Superior de  Cámaras de C om e'c io .

En breve  se  publicará el cuaderno de 
estudios estadís t icos  del C onse jo  Superior 
de C ám aras  de Comercio,  publicación in te ­
resantís ima, rebuscada por cuantos  t ienen 
afición a esta clase de  ¿ s tud ios  eco ­
nómicos.

Parece  ser  que en este  nuevo  cuaderno 
se  ha hecho un reajuste  y revisión de  todos 
los datos,  fo rm ándose  series  o rdenadas  y 
sis tematizadas ,  en  las que  se presentan to ­
dos  los f e n ó m e n o s  de nuestra  economía.

Se dice que  en  los comentarios  que lle­
vará  el cuaderno  próximo se  p one  de re ­
lieve en qué forma tan plena  se han  cum ­
plido todos  los augurios  que  en los pri­
meros  nú m ero s  se  hicieron sobre  lo que 
había de ser  la coyuntura  de E spaña  d e s ­
de 1930 hasta  1933.

Los n eg o c io s  d e  la C o g e c o .
Se acentúa  la buena impres ión de los 

accionistas de  la C ogeco  ante  la operación 
financiera que  se les p ropuso  por la Wi-  
cander recientemente  de can je  de  acc iones  
de la misma por acc iones  de la Cogeco.

La W í c a n d e r , n om ore  que  rep resen ta  
una dinast ía  de  excelentes  técnicos al serv i ­
cio de la industria  del corcho, es una  en t i ­
dad  de perfecta organización,  que,  como 
ges to ra  de los negocios  de  la C o g e c o — nos 
dicen informadores  .en terados— , habrá de 
ofrecer a los accionis tas una  labor benef i ­
ciosa para  los in tereses  generales .

Esa Sociedad, que  había de  cobrar en 
España  cerca de  1.009.000 de coronas  sue­
cas, ha de jado  esa suma en nues t ro  país, 
dedicándola  a adquis iciones  de corcho, en 
lugar de hacerlas en Por tugal .  Bien es ver- 
drd  que aquí le ofrecíamos mejor calidad 
y  hasta mejores  precios.

Un banquete al Sr. Fierro.

Por  un g ru p o  numeroso  de am igos  y 
admiradores  hja sido obsequiado en Lisboa 
con un b an q u e te  D. I ldefonso G. Fierro,  
personalidad  financiera española  que tiene 
g randes  re laciones  en Por tugal por haber 
sido el a l imador  de varias industrias,  e sp e ­
cialmente la Fosforera  Por tuguesa ,  entidad 
re lacionada con el Estado , que da trabajo 
a muchos c ientos  de  obreros.  Asist ió  al 
banquete-homenaje ,  que  tenía cierto carác­
ter oficial porque servía para hacerle entre­
ga en nom bre  del Gobierno  po r tugués  de 
la condecoración que  le ha s ido otorgada 
recientemente ,  una delegación del ministro 
de Negocios  Extranjeros ,  quien condecoró 
al Sr. Fierro  con  la placa del Mérito  In­
dustria!. Ent re  los num erosos  concurrentes  
figuraba el marqués  de  la Vega de  Aiizó, 
pe rsona l id id  financiera  muy conocida  en 
el m undo  de los negocios  de Vizcaya.

El Sr. Fierro está  rec ib iendo muchas  feli­
citaciones en los medios  financieros e in ­
dustriales de  Por tugal ,  donde  cuen ta  con 
g randes  s impatías  y  un campo amplís imo 
de relaciones.

La emisión de la Unión 
Cerrajera d e  Mondragón^

La Unión Cerrajera de  M ondragón ,  S. A., 
con  sus fábricas e ins ta laciones de  G u ipúz ­
coa, ofrece al público 7.000 ob ligaciones  
al 6 por 103 de interés libre de impues tos  
v igen tes  en 1931 y al t ipo de 96 por 100.

El rendimiento  neto  de los t í tulos es 
del  6,11 por 100, y  computada  la prima de 
amort ización, el 6,20 por 103.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

T I N T A S  “M A R T Z ’’
SON LAS PREFERIDAS 

POR SER LAS MEJORES

A d u a n a , 2 7 .~ T e lé jo n o  13.132 

M A D R I D

D esd e  el día 15 del corriente  se  pagarán  
los in tereses  de  la Deuda Amort izable  
al 5 por 100, venc im ien to  de dicho día, a 
los portadores  de  ta lones  de  facturas de  la 
Dirección Genera l  del ramo, que  a cont i­
nuación  se  indican:

Hasta  el núm .  375, los de in te reses  de  la 
Em is ión  de  15 de Mayo  de 1917.

Hasta  el núm. 225, los de in te reses  de la 
Emisión  de 15 de  M ayo  de  1920.

Los  co rrespond ien tes  a los nú m ero s  su ­
ces ivos  se pagarán  a m edida  que s e  reci­
ban los avisos  de  la citada Dirección.

.^Asimismo se  pagarán  los in te re :e s  de  
igual vencim iento  de  dichos valores  a los 
que  los t en g an  dep o s i t ad o s  en este  Banco.

M adr id ,  14 de  Febre ro  de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario general, F ran c i s co  B e ld a .
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E l  K O R I E  Y  M .  Z .  A .  HAN EUS10NAD0 
SUS  PARQUES DE M A I E R I A l

El propósito de  coexplotación acelerado 
por los Conse jos  de  las Compañías  ferro­
viarias del Norte y M. Z. A. an te  los p ro ­
blemas que  se avecinan, de  difícil solución, 
por el agobio  económico que atraviesan 
por  causas  de diversas  n a tu r a l e z a s , ha 
cristalizado, sin duda,  por aquello de que 
la unión hace la fuerza , en la fusión de 
sus  parques  de material para el uso ind is ­
t into,  por  cualquiera de las dos  Redes  del 
material de  ambas.

Aparte del  mayor  rendimiento  que por 
virtud de este sistema se  ob tendrá  en la 
utilización del material,  hay otro an tece­
dente  d igno  de señala rse  que justifica d o ­
b lem ente  el régimen m ancom unado  : las 
corrientes de  material vacío por las dos  Re­
des,  que,  aproximadamente ,  venía a a lcan­
zar unos  13.0C0.000 de vagones-kilómetros,  
con  el cons igu ien te  gas to  de explotación 
para ser movilizados estéri lmente.

Tanto  la Dirección de M. Z. A. como la 
del  Norte,  asis t idas por sus Jefaturas  de 
Movimiento  y Explotación, pus ieron  en la 
realización de este proyecto  su mayor  e m ­
peño  y  dil igencia  para que  tuviese realidad 
en el más breve plazo.  Asi se explica que 
un proyecto  de esta envergadura  que  se 
inició al final del año 1932, quedara  resuel­
to en  el s iguiente  y  puesto i_n ejecución, 
a pesar de sus inevitables dificultades, por 
la transformación de un sistema de tales 
vuelos,  en l . ° d e l  corriente  año, bajo los 
mejores  auspicios.

Los  Parques  de  Material de  las dos Redes 
M ancom unadas  representan  alrededor  de 
unos  60.0C0 v agones ,  cuyo rendimiento,  
por  efecto del nuevo  sistema, se  acrecenta­
rá al suprimirse las devoluciones  en vacío 
de  unas a otras líneas, y  hacerse,  además,  
una repartición de material por los Servi­
cios de Movimiento  de ambas  Redes,  de 
común y  previo acuerdo, según las ex igen­
cias del t r á f i c o , somet ido a las oscila­
ciones de  la distr ibución y  del consumo, 
que no  guarda el mismo ritmo, ya en las 
d i r e c c io n e s , ya en las dist intas  épocas 
del año.

Aná logam ente  a como ocurre  en otros 
países,  es lógico esperar que las demás  
Compañías ,  pr incipalmente  las impor tantes,  
como el O e s t e ,  A n d a lu ces ,  Central  de 
Aragón,  Torralba a Soria,  Saiitander-Medi- 
terráneo y  otras entren también en el régi­
men mancomunado.

Desde  luego, la Oficina Com ún que han 
ins talado las dos Compañías  del Norte 
y  M. Z. A. en Mayor, núm. 6, para el C am ­
bio y  Compensación  de Material, bajo la 
acertada ges t ión  personal  de  los señores  
Vlllamil y  Alix, iugeniero- jefe de la Exp lo ­
tación del N o r t e ,  e ingenie ro  - jefe del 
Movimiento ,  d e 'M .  Z. A., prevé la pos ib i ­

l idad de tales adhes iones ,  con holgura  de 
movimientos ,  hasta el punto  de que podría 
a segurarse  que con  los e lementos  acumu­
lados en esa  Oficina,  con la organización  
y distribución de  éstos y con el personal 
adscrito a las mismas,  podi ía  hacerse, sin 
otros gastos ,  el servicio de todas  las C o m ­
pañías españolas.

l A  I NDUST RI A DEL GADDÓN EN CRI SI S
Importación del Extranjero de  10.000 
toneladas. — Q uedan sin trabajo 25.000 
obreros .—El paro forzoso  para los obreros  
de Extremadura, q u e  explotan 1.000.000 
de hectáreas, y e l hambre para 100.000 

familias.

El paro de la industria del carbón vegetal  
a m enaza  con la miseria a unos  25.000 
obreros  de más de un centenar  de pueblos 
de Extremadura.

Actualmente  una tercera parte de dichos 
obreros  es tán en paro forzoso,  y esta cifra 
aum entará  si, como se supone,  el Gobierno 
accede,  merced a las ges t iones  de los 
Gobie rnos  francés e italiano a la impor­
tación para el actual tr imestre  de 10.000 
toneladas  de dicho producto; importación 
ésta  en la que pone  especial  empeño el 
Gobie rno de  la Generalidad de Cataluña.

Para  apreciar la importancia de  la reduc­
ción de la venta  de carbón vegetal ,  basta 
tener  en cuenta  que,  hasta  el año  de 1931^ 
la producción normal era de  130.000 tone­
ladas; que el ano  siguiebte  quedó  reducida 
a 60.000, y a 15.000 en el pasado  año. Desde 
la implantación  del Estatuto,  Cataluña,  que 
era el mercado más importante  para el con­
sumo de este  carbón, ha reducido no tab le ­
m ente  sus pedidos  para importar del Ex­
tranjero  unas  30.000 toneladas .  También 
se ha reducido no tab lemente  el mercado en 
las otras provincias de  Levante.

El daño  que se  avecina es enorme,  pues

Extremadura  tan  sólo consum e una décima 
parte de  su producción.  Po r  otra parte,  la 
ganader ía  sufrirá también graves  daños,  
ya que  los encinares  han de ser  podados 
periódicamente,  si de ellos se  quiere ob te ­
ner  la debida  fructificación. En Extremadura 
los encinares  ocupan  una extens ión  d e m á s  
de  1.000.000 de  hectáreas.

La importación de las 10.000 toneladas  
de carbón vegeta l  extranjero  representa  
a pérdida de  250.000 jo rna les ,  con los que 
se at iende a cerca de  100.000 personas  en 
las provincias de  Cáceres y  Ciudad Real 
y  Toledo, y además  se perdería una pro­
babil idad de desconges t ionar  los stocks, 
que, en la actualidad, es tán  abarro tados  de 
existencias.

Mientras  tanto,  los d iputados  cacereños,  
pres ididos  por el g obe rnador  civil, han e s ­
tado en Madrid g e s t ionando  la adopción 
de medidas  que pongan  término al problema 
de  la t ierra en esa provincia, una o, acaso, la 
más castigada por la desgraciada  ley de 
Reforma Agraria, que,  al igual de Rusia, 
ha l levado a la miseria al campes ino  de los 
Soviets socialistas.

JEMAR.

....................................................................................................

\ ALIOSlOniIDSOEYIU
( B I L B A O )

Fábricas en Baracaldo y Seslao
L ingote al cok, de calidad $,uperior para fundiciones 

y hornos Bcssemer y M artín-Siemens.
A ce ro s Bessemer y Siem ens-M ártin en la s  dim ensio­

nes usuales para el com ercio y construcciones.
C a rr ile s  V ignole, pesados y ligeros, para  Ferroca­

rriles, m inas y o tras  industrias.
Calmiles P h o en ix  o  B roca p a ra  tranv ías eléctricos.
V iguería  para  toda clase de construcciones
C h ap as  gruesas y finas

C o n s tru cc io n es de v igas arm adas p a ra  puentes y 
edificios.

F und ición  de colum nas, ca lderas para  desplataclón  
y  o tro s usos, y g randes piezas h a s ta  2 0  toneladas- 

F a b r ic a d ó it  especial de h o ja  d e  la ta .
C u b o s y B años galvan izados 
L a te ría  p ara  fabrica de conservas.
E n v ase s  de ho ia  de la ta  para  d iversas aplicaciones.
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D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

Alíos Hornos de Vizcaya (Bilbao)
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N A C I A  E L  C O N G R E S O  E C O í l Ó M I C O
Con el noble  propósi to de afrontar con 

un criterio ant iverbal ista y  técnicamente  
eficaz todos  los problemas  que  t iene  sin 
resolver  la economía patria, y  cuya e n u m e­
ración escueta  ocuparía  muchas  columnas,  
el Comité  O rgan izador  lia com enzado  a 
ponerse  en contacto con los poderes  públi ­
cos, a f in de  que el C ongreso  pueda reali­
zarse cuanto antes  a ver  si, por excepción 
en todos  los de  esta  índole  que  se  han ve ­
nido celebrando en el mundo ,  logra hacer 
a lgo práctico y eficaz para impulsar  de al­
g ún  m odo  la ordenación  racional de la 
economía  española .

Seguiremos con el mayor  interés cuantas 
ges t iones  se realicen en este sentido ,  y 
ojalá culminen en un franco éxito de  la 
misión tan compleja  y u rgen te  que  se 
han impuesto  los iniciadores.
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E l  B i C O  BE LA " P E l i B A  GBBDA, '
Un yanqui el  in ven to r  d e  la idea.  —Un 
cap i t a l  d e  ll.CCO.CCO d e  dó la re s .  -  Las 
v e n ta s  a  p l a z o s ,  la b a s e  de l  c a p i t a l .— 

¡Todos ricos!

En una ocasión liablanios de «Wanama- 
ker», el pr íncipe  de los comerciantes,  que 
fundó el pii iner Banco de  Ahorros de 
Centavo (c inco  cén t im os)  en Filadelfia, 
que t iene en la actualidad cerca de 50.C00 
im ponentes ,  con un total de  depósi tos  que 
excede de ll.CCO.CCO de dólares.

Discurriendo sobre  este  tópico,  pensamos  
en la posibil idad de la creación de un 
Banco análogo en  Madrid,  dadas  las facili­
dades  que ofrece el negocio  de la venta 
a plazos, que  tanto porvenir  tiene y que  en 
otros países  está tan desarro llado.  En la 
actualidad existen una docena  de casas en 
Madrid que t iene implantado el negocio  de 
la venta  a plazos, contando cada un o  de 
ellos con un Cuerpo de  cobradores y 
agen tes ,  conocedores  especializados de la 
clientela,  servicio que completan con una 
información escrupulosa  que  les permite 
saber  en todo  m om ento  a si tuación del 
cliente.

Para  un negocio  en el que la base  es el 
crédito no hace falta más que lo que  los 
dueños  de  ese negocio  t ienen,  y la consti ­
tución de un Banco sería el complemento,  
pues  no  sólo daría solidez,  segur idad  y 
ampliación insospechada  al propio n e g o ­
cio, sino que evitaría los temores de! r iesgo 
único,  que es la falta de pago  de la clien­
tela.

El negocio  de la venta  a plazos de  la 
docena  de casas que  lo ejercen en Madrid 
asc iende,  próxim amente ,  a 12.CC0.CC0 de 
p e s e t a s , con un rendimiento  líquido de 
un 10 por  100, o sea 1.200.000 pesetas,  
para ob tener  el cual se  recaudan más de 
millón y  medio; cerca de 2.000.C00. Para 
esta  recaudación  emplean un centenar 
de c o b ra d o re s ,  que vienen  a hacer una 
recaudación diaria, por individuo, de 300 
pesetas,  aproximadamente :  base  para cons ­
tituir un m odes to  Banco al estilo y modelo 
del de W anam aker ,  que ha l legado al 
e sp lendor  de los t iempos  actuales,  en que 
cuenta  con 11.000.000 de dólares y más 
de 50.000 clientes.

Este  Banco de  Crédito  y  Ahorro, o el 
Banco de  la «Perra Gorda», como nosotros  
le l lamaríamos,  puede  iniciarse bajo los 
auspicios  y protección de  la docena de

\

capitalistas dueños  de  los a lmacenes  de 
géneros  y art ículos a plazos madrileños,  
que formarían el Consejo  de Administración 
apor tando sus e lem entos  y  dándole  carac­
teres difíci lmente superables  por n ingúu  
otro elemento análogo.  Los cobradores  de  
los e lementos  patronales serían el principal 
punto  de apoyo del negocio  que e sboza­
mos y a quienes  se haría p ro c e d e rá  la ges- 
jón de las cuentas  corrientes a domicilio: 
a sun to  ya puesto  en práctica por nosotros 
con éxito envidiable.  Acciones a plazo, que 
sirvieran de garantía  en los a lmacenes  
asociados,  l legarían a ser la base  del crédito 
y el capital de  muchos  de los accionistas 
del Banco de la «Perra Gorda» .

És te  es el esbozo  del Banco  de Crédito 
por nosotros  ideado que  podría tener,  a la 
vuelta de  unos  anos,  un capital igual al de¡ 
fundado  por Wanamaker ,  en Filadelfia.

Bien en la forma cooperativa  o mutua  
el negocio  de Banca apenas  se  ha iniciado 
en España ,  que ahora t iene  su indicación 
y esp léndido desarrollo en  es tos  t iempos 
de política que hemos  dado en llamar 
social.

). MAKTÓN e  IZAGUIRRE

para emitir a la par SCO millones de pesetas 
nominales  en obligaciones  del Tesoro  al 
plazo de dos  años  y  t ipo máximo de 5,50 
de interés anual con exención de toda clase 
de im puestos  p resen tes  y futuros,  incluso 
del t imbre  en  la pignoración de las mismas,  
con destino  a la prórroga o recogida a su 
vencimiento  de las que  fueron emitidas 
por igual importe en 12 de abril de  1932^ 
o bien para proceder a la consolidación 
de éstas,  convirt iéndolas,  al t ipo que acuer­
de en el Conse jo  de  Ministros,  en una de 
las D eudas  del Es tado  actualmente  en 
circulación.

Todos  los gastos  que la operación  orig i­
ne, así como los del servicio de  pago de 
intereses,  serán satisfecho.s con cargo al 
corrrespondiente  crédito de  la Sección 3.** 
Obligaciones  genera les  del Estado.

\

,v/ /

EL VENCIMIENTO DE LAS 
O B L I G A C I O N E S  D E L  

T E S O R O
El día 12 del próximo mes de abril v e n ­

ce el plazo de las ob ligaciones  del Tesoro  
al 5,50 por 100 anual que fueron emitidas 
por decreto  de  1.° de abril de  1932 en 
virtud de la autorización concedida al Go­
bierno por el art. 2.° de  la ley de P resu ­
puestos  del mismo año, y  como no parece 
adecuado proceder a su cancelación por 
reembolso,  se  ofrecen a la opción  las dos 
so luciones  eventua lmente  posibles  de p ro­
rrogar dichas  obligaciones  o consol idarlas 
en a lguna  Deuda  del Es tado ,  en t re  las 
cuales soluciones habrá que  optar  según 
las circunstancias del momento ,  ya  próxi­
mo, en que será preciso decidir, previos 
los opor tunos  asesoramientos .

.Ambas soluciones entrañan la emisión y 
negociación de Deuda, para lo cual es in_ 
dispensable  expresa^ autorización^ legisla,  
tiva, 'y a ' ta l  efecto, el ministro que suscri .  
be, de acuerdo con  el Conse jo  de Minis- 
tfos, t iene el honor  de someter  a las Cortes 
el s iguiente  proyecto de  ley;

Artículo único. Se autoriza al Gobierno

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S O C IE D A D  GENERAL A ZUCARERA 
DE ESPA Ñ A

A gregación  de nueva hoja de  cupon es  
a las O bligaciones, emisión 1909.

A g o t a d o s , a partir del vencimiento  
de 1.'’ de  Abril próximo, los cupones  de 
las Obligaciones  4 de  esta S o c ied ad ,_ se 
p ropone  el Banco presenta r a la agregac ión  
de nuevas  hojas  de cupones  los títulos que 
t iene en sus Cajas c e n t r a l e s , tanto  en 
depósito  como en garantía  de operaciones .

Como en esto se ha de invertir  algún 
t iempo, durante  el cual los deposi tan tes  de  
es tos  valores  no  podrán d isponer  de  sus 
t ítulos, se l lama la a tención sobre  ello, a fin 
de  que las personas  que no estén conformes 
c o n  q u e  haga  la presentac ión el Banco, lo 
manifies ten asf, por escri to, o pasen a reti­
rar sus depósitos ;  en la in te ligencia  de  que 
es tos  actos deberán ser real izados antes  
del día 20 del corriente;  pasado el cual, 
procederá  el Banco a ios trabajos  previos 
y  a presenta r los t ítulos en la Oficina
correspondiente .

M a d r i d , 6 de Febrero  de  1934. — 
B l Secretario general, F r an c i s co  Belda.

OBJETOS DE ESCRITORIO
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Almacérv ,  de» p a p e '
F a b r i c a  de» s o b r e /  y  m a n i p u l a d o /

Ernesto Catalá
F u n d a d a  en t s a o  

Im p o rta c ió n  d e  p a p e le s  e x tra n je ro s  
D e sp a c h o  y o fic in as .
C A L L E  M A Y O R  46 .  T e lé f .  10  3 3 4  

M A D R  I  D

H A G A M o  
I N T E R N A C

S L A  E X P O S I C I O N  
l O N A L  D E  M A D R I D
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[ l E C T R I F I C A C I Ó I !  U U S  L I N F i I S  
DE  l i i l D Ü D  A I V I I A  Y S E C O V I A

La Ccmpafiía de los Cam inos  de Hierro 
del Noiie  de España  abre  un  concurso para 

l a  adquis ic ión de! material  móvil , el ma- 
t  erial fijo y  su m onta je  y las consirucciones  
necesarias  para la electrificación de las sec­
ciones de Madrid a Ávila y  Vil la l ta  a Se- 
govia,  y, evenlualraeute ,  de  la nueva línea 
de Las  Matas  a Atocha  y Villaverde,  con 
arreglo a los p liegos  de condic iones  g e n e ­
rales  y  económicas,  técnicas y  particulares, 
aprobados  por la Superioridad.

Serán obje to  del concnrso:
A) El cobre  necesario para  la línea aérea 

de contacto.
C) El material  especial  para la línea de 

contacto y  su montaje.
D) Veiuticuatro locomotoras  eléctricas 

de pequeña  velocidad.
E) Doce  locomotoras eléctricas de  gran 

velocidad.
F )  Treinta unidades  de tren, com pues ­

tas de  au tomotor  y remolque.
G) El material eléctrico y  su montaje,  

con destino  a las 11 subes tac iones  de 
transformación.

H) Los  edificios y bancadas  de  estas 11 
subes taciones .

Las  proposic iones  que se presenten p o ­
drán ser g loba les  para el conjunto  del 
material ,  construcciones  y  monta jes  que 
com prenden  todos  los siete apar tados:  A) 
al H) inclusive, con indicación expresa de 
la procedencia  y valo r  de  las diferentes 
clases del material  que se p roponga ,  o bien 
parciales para  el total del material,  construc­
ción es y m onta je  que correspondan a cada 
uno  de sus apar tados.

Las  proposic iones  que se  formulen para 
el conjunto  global del material , cons t ruc ­
ciones y m onta je  comprendidos  en todos 
los apar tados  A) al H), inclusive, deberán 
detallar  el precio correspondiente  al de 
cada uno de  dichos apar tados,  así como su 
procedencia,  s eg ú n  antes  se ha indicado.

Las  proposic iones  se  admitirán  hasta 
las diez y seis horas  de! día 19 de  marzo 
de 1934.

La misma Compañía  abre  otro concurso 
cuyo objeto son los materiales comprendi­
dos  en  el g rupo  denom inado  B), en el 
pliego de condic iones  genera les  y eco ­
nómicas  para  toda  la electrificación, o sea 
los postes,  p iezas  accesorias y demás  ele­
m entos  melálicos que sean precisos  para la 
misma.

Las proposic iones  que  se  presenten  p o ­
drán ser g loba les  para la totalidad del m a ­
terial comprendido  en el apar tado B), para 
los equ ipo ;  de atirantado en curva única­
mente  o para el resto del material  sin dichos 
equipos.

BANCO HIPOTECARIO
S e g u r o  d e  am or t izac ión  d e  las  c éd u la s  

6 p o r  ICO d e  e s t e  P en co .

El Banco Hipotecario,  en cc r s ide rac icn  
al precio que  han  vuelto a adquirir  sus cé­
dulas  6 por ICO, ha acordado reanudar  el 
seguro  de amortización de las m ism as  para 

el sor teo que d e t e  celebrarse el día 2 de 
m ay o  próximo.

J V í c ' . ' i ' í  ’ í  j-; n ;  C (  c\  p s e

fas 0,10 por cédula,  el Banco entregará,  en 
susti tución de  cada cédula amort izada a se ­
gurada ,  oirá del mismo tipo; r o  obs tan te ,  
el Banco se reserva el derecho de entregar,  
en vez  de  otro título, su e q u i^ a k r c i a  en 
metálico,  calculada con arreglo  a la pr 'mera  
cotización que ten g an  en la Eolsa de Madrid 
el día que  s e habra el pago de las cédu­
las 6 por  ICO amort izadas.

Fa ia  facilitar esta operacicn  se ccnside- 
ra tán,  desde  luego,  a seguradas  todas  lag 
cédulas del 6 por ICO que se hallen depos i .  
iadas  en las Cajas del F a r r o  H ip d e ca r rc ,  
en Madrid o en B arce lc ra ,  a m enos  qu^ 
el depos i tan te  r e r u r c i e  al seguro  por 
escrito.

C Á M A R A  DE  l A  P D D P I E D A D  U D B A N A
Reunicn del Fíeuo.

El P leno  de esta Cámara se ha reunido 
en ses ión extraordinaria.  Se trató en ella 
de  la a p r o t a c i c n  de los Es ta tu tos  para l^ 
Mutual idad  Pa irona l  de S egu res  contra les 
acc identes  de trabajo  de les  porteros  y de 
los  acuerdos  ccmplementar ios  necesarios  
para l legar a su establecimiento.  Fueron

BANCO URQUIJO
El Conse jo  de Adminis tración de  este 

Banco, en uso de las facultades que le 
concede  el rúm.eio 9.° del artículo 28 
de sus Esta tu tos ,  convoca a Jun ta  g e n e ­
ral ordinaria de accionis tas,  a los efectos 
de lo que d ispone  el artículo 17, para el 
día 10 de! próximo mes de marzo, a las 
doce  de la m añ an a ,  en el domicilio 
social.

T endrán  derecho de asistencia,  según 
determina  el artículo 11 de los Estatutos,  
lodos  los señores  accionistas,  y sólo voz 
y voto los que  posean ,  a lo menos,  
cincuenta  a c c i o n e s , cuya adquisición 
justif iquen haber hecho seis m eses  a n ­
te s  de  la Junta .  El accionista que no 
recoja tarjeta de  asistencia ires días a n ­
tes  de  la fecha de  la Jun ta  no  podrá 
concurrir  a la misma.

Madrid , 19 de. febrero de  1934. — 
El P res iden te  del Conse jo  de Admin is ­
tración,  Es tanis lao  d e  Urquijo.

aquéllos  a p r c t r d o s  y és tos  adoptados  en 
medro de general  en tus iasm o [y después  de 
animada discusión.

Se cumple con esto el deseo  manifestado 
por  muchos  de sus miembros ,  y a ello ha 
l legado  después  de un mediiado  y detalla­
do es tudio  es tab leciendo una Mutualidad 
sobre  l a sbases  esenciales del reconocim ien­
to de  su personalidad  jurídica y de su au to ­
nomía ,  como taxat ivamente  exige el art. 113 
del Reglamento  de la ley de  Accidentes del 
Trabajo  vigente ,  aunqne  bajo la ayuda y 
auxil io moral y  económico de  la Cámara 
Oficial de  la Prop iedad  Urbana  de Madrid,  
que n o  habrá  de faltarle n unca ,  cum ­
pliendo así, en esta materia, el fin esencial  
de protección a los in te reses  de  la propie ­
dad urbana  en general  que  su Reglamento  
orgánico  le asigna.

El P leno  acordó  d e s ig n a r lo s  mutualistas 
adher idos  que han de consti tuir  el primer 
C onse jo  de Adminis tración de la Mutuali- 
lidad, y  reunido  éste  en el despacho del 
señor  pres idente  de la Cámara,  con as is ten­
cia del mismo, quedó  consti iuído en la si­
gu ien te  forma:

Pres iden te ,  D. Luis de  la P en a  y Braña; 
v icepresidente ,  D. Luis Sainz  de los Terre­
ros; tesorero,  D. Elias de Montoya  y Blas­
co ; c o n tad o r ,  D. Ju a n  Ángel Sainz de 
Baranda; vocal primero,  D. Luis de Hoyos  
y Sainz; vocal segumdo, D. D c m i r g o  Rueda 
Mesanza ;  secretario,  D. Luis Garrido Jua-  
risti.

Las  adhes iones  recibidas en la Cámara 
para pe rtenecer a la Mutual idad pasan 
de 7C0, con un n úm ero  de más de L2C0 
obreros  asegurados ,  y  cons tan temente  se 
reciben nuevas  incorporaciones .

El C cn se jo  trabaja activamenle  en 1.a o r­
ganización de  la Mutual idad  y despachos  
de  los trámites burocráticos indispensables  
para com enzar  ráp idamente  sus operaciones 
y  poder cubrir los r iesgos de  los muiualistas 
a parlir  del 1.^ de! próximo m es  de abril.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
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C a n j e  d e  los t í tu los  d e  la D e u d a  al 4 
p o r  1Q0 Exterior,  dcmic i l iada  e n  España .

Terminadas  ya las operaciones  del canje 
de  les t í tulos de  la Deuda  perpetua al 4 
poa ICO Exterior, domicil iada en España,  
deposi tados  en la Caja de  Valores de estas 
Oficinas Centrales  del Banco, y  a que  se 
refería el anuncio  del mismo, íecha 11 de 
Enero  próximo pasado, se po n e  en conoci ­
miento  de las personas  in reresadas  que, si 
g u s tan  retirarlos, t ienen ya a su d isposi­
ción los nuevos  valores.

Los  in te resados que no  hayan de retirar 
los depósitos  pueden,  si lo desean, pre­
senta r en esta Caja de  Valores  los resguar­
dos de ellos,  para que se  les es tampe el ca­
jetín indicador de  la numeración  que l levan 
los nu ev o s  títulos.

M a d r id ,  17 de Febrero  de 1 9 2 4 .— 
E¡ Secretario general, F ran c i sco  Belda.
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I N F O R M A C I Ó N  F I N A N C I E R A

i\

í\\ EL “ ANUARIO FINANCIERO”
Cada día es más in te resante  y necesar io 

a todo  hom bre  de negocios  el A nuario  
Financiero, que,  con  un éxito extraordinario» 
v iene  publicando el d is t inguido  y  pres ti­
g ioso  financiero D. Guillermo Ibánez,  S u b ­
director del Banco de  Vizcaya.

En  su primera  parte figura un  hisiorial 
de  las Bolsas,  Bancos ,  Cajas de Ahorro,  
Balances,  etc. R esum en  de las característ i­
cas de todas  las deudas  del Es tado  y e sp e ­
ciales en 1932, deudas  avaladas  por  el 
E s ta d o ,  efectos públicos ,  emprést i tos  y 
otras m uchas  emis iones .

En  la seg u n d a  parte  se facilitan datos 
in te resantí s imos de las Sociedades  an ó ­
nimas consti tu idas  en España ,  que apa ­
recen agrupadas  según  su carácter ,  por 
r iguroso  orden alfabético.

Es, por lo tanto,  una obra de consulta 
de  un interés grandís imo para  conocer 
en un  m om en to  de terminado la si tuación 
más reciente  de las f inanzas,  tan to  de las 
estatales como de las privadas  , siendo 
el A nuario  Financiero  cada año  mejorado 
por  la multiplicidad y veracidad de datos 
e informes  que facilita, por lo que  felici­
tam os  e fus ivamente  a su autor.

La reducción  del d escu en to .

Parece confi rmarse  la impres ión que en 
estos úl t imos días hemos recogido  de que  
por  el m om ento  n o  se efectuará, en cuanto 
afecta  a t ipo del descuento ,  n in g u n a  o p e ­
ración.

C om o es sabido, es el Gobierno,  des­
pués  de la reforma legislativa que  al llegar 
la República se  in trodujo  en el sistema,  el 
que  debe  hacer las sugerenc ias  de  un modo 
oficial para que se  estudie  la cuestión. 
Y, por  el m om ento ,  esta  sugerencia  no ha 
s ido hecha.

P o r  lo que afecta al Banco de España,  
pa rece  ser que  considera  que entre tanto  no 
se vea más claro en cuanto al porvenir  
económico  y  p o l í t i c o , no debe  tomarse  
n in g u n a  medida  apresurada en este s e n ­
t ido .  Y nada  tendría  de parliculai que su 
idea fuera la de  de jar  estos movim ientos  de 
la política moneta ria  para fin de año.

En la Banca  existen,  como han exist ido 
s iempre,  op in iones  bien dist intas,  pud iendo  
div id ir se  en tres g rupos  a esas entidades ,  
al respecto;  o), los partidarios de  que se 
reduzca  el interés; b), los que son contra­
rios a la medida ; c), los indiferentes.

Existe, sin embargo,  una unan imidad  de 
pareceres  en un punto  de la cuestión.  Que 
la reducción del precio del descuento ,  reali­
zada  como m edida  aislada no  conduciría 
a nada  abso lu tam ente ;  sería una medida  
sin eficacia para nues t ra  economía.

\
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La emisión d e  ob liga­
c ion es  de  la C h a  de*

En los Cent ros  bancarios  que t ienen re­
lación con esta ent idad se  viene  hablando 
estos días de la pos ibi l idad de que la emi­
s ión de  obligaciones  anunciada acaso no 
haya  neces idad de ofrecerla en pública 
suscr ipción. Com o se recordará, se  tralaba 
de  títulos a;5 ',\j por  ICO, l ibre de impuestos,  
que se pensaban  emitirlos a 96.

Pero ,  como decimos,  están rec ib iendo 
un trato tan cordial por parte  del público 
los t ítulos anunciados ,  que  es pos ib le  que 
se l legue  a cerrar la cant idad ofrecida con 
los  pedidos  de  la clientela de los Bancos  
in te resados  en la Cbade,  que  ya están h a ­
ciendo su tanteo entre  la clientela.

N u ev o s  valores en  Bolsa.

La Jun ta  Sindical de  la Bolsa de Madrid,  
con referencia a una orden del Ministerio 
de Hacienda por la que  se d ispuso  la admi­
s ión a la contra tación,  con el carácter de 
efectos p ú b l i c o s , de  5.8C0 obligaciones  
de 500 pesetas  nom ina les  cada una,  n ú m e­
ros  1 al 5.8C0, amortizables  en treinta  años,  
con el in terés  del 5 por  ICO libre de im ­
puestos ,  vencedero  en 1 de abril y 1 de 
octubre  de cada año, q u e  en representación  
de  un emprésti to de 2.9C0.C00 pesetas,  de ­
nom inado  de Cultura y  Aguas,  han  sido 
emitidas  por  el Ayuntamien to  de Oviedo 
con destino  a la realización de obras del 
primer  es tablecimiento para abas tecimiento  
de aguas  po tables  a la capital, Trubia y 
parroquias  rurales del Concejo  y cons t ruc ­
ción de escuelas,  con cargo  a un p resu ­
pues to  extraordinario,  hace psesen te  que 
dichos valores  han quedado  admitidos  a la 
contratación.

R e c a u d a c i ó n  por 
T abacos y Timbre.

Hasta  noviembre ,  la recaudación de la 
Arrendataria  por renta  de labores ha sido 
de 428,2 millones,  con alza de  7,11 sobre  
idéntico  período de 1932.

En Timbre,  la recaudación en idénticos 
períodos  lleva una progres ión contraria. 
Con  sus  232,8 m i l lo n es ,  presen ta  un 
d e scenso  de 33,14 millones  f íen te  a 1932

Los valores para las 
reservas de  segu ros

Se ha dictado una orden por el Ministerio 
de  Trabajo  y Previs ión d isponiendo, entre 
otras  cosas referentes  a detalles de valo­
ración en los balances,  que  deben m a n te ­
ne rse  en la lista oficial de  valores todos  los 
que  incluye la últ ima lista de  cO de sep t iem ­
bre de 1933, más los re incluídos a v i rtnd 
de la orden ministerial  del  1 de noviembre  
próximo pasado.

Las  Com pañ ías  aseguradoras  no podrán  
adquir ir  en lo sucesivo para  reservas l ega ­
les de seguros  aquellos valo res  industriales 
o comerciales que, no  o b s tan te  figurar ac­
tu a lm en te  en lista oficial,  produzcan un  
in te rés  ne to  superior al 6,50 por 100 
anual  (6,50 los españoles  y 5 por 100 los 
extranjeros) .

Subs is te  para el ejercicio de  1933, como 
es consiguien te ,  la obliga toriedad de llevar 
al fondo  legal para fluctuación de  valore® 
el 1,50 por  100 sobre  el importe  de  la cartera 
de  va lores  tafectos a reservas  legales de  
seguros ,  exclusión hecha en el cálculo, para 
la Com pañ ía  que así lo d esee ,  del 1,50 
por  ICO sobre  el depósi to  de  inscripción.

E l  C o n s e j o  del 
B anco de  España.

En una de las reun iones  celebradas  por 
el C o n se jo  del Banco de  España  se trató 
del reg lam ento  interno de  la institución y  
de  a lg n n o s  puntos  de  la Memoria  que ha 
de ser somet ida  a la consideración de la 
Jun ta  general  convocada para  los días 4 
y 11 del próximo mes.

El Sr. Marracó dijo que en breve se cele, 
braría una reunión extraordinaria del C o n .  
sejo para  cerrar la Memoria  del ejercicio 
de 1933.

Las ob ligaciones del 
T e s o r o  de  1952.

E n  3 de  febrero se ha d ic tado la s igu ien .  
te  ley:

Arttculo único.  Se  autoriza  al Gobierno 
para  emitir  a la par hasta  5C0 millones de 
pese tas  nomina les  en obligaciones  del 
Teso ro  al plazo de dos a ñ o s  y t ipo máximo 
de  5,50 por ICO de in terés anual,  con exen­
ción de  toda  clase de im pues tos  p resentes  
y futuros,  incluso del Timbre ,  en la p igno ­
ración de  las mismas,  con destino  a la 
recogida,  a su vencimiento ,  de  las que fue ­
ron emitidas  por igual impor te  en 12 de 
abril  de  1932.

Igua lm en te  se autoriza al Gobie rno  para 
que, total o pa rc ia lm tn te  y con  caiácter v o ­
luntario  para  los tenedores ,  pueda renovar 
las ob ligaciones  del Tesoro  emitidas en 
aquella fecha o consolidarlas,  convir t ién­
do las  al t ipo que  acuerde  el Consejo  
de  Minis tros,  en una de las Deudas  del 
Es tado  actualmente  en circulación.

T o d o s  los gas tos  que or ig ine  la o p e ­
ración, así como los del servicio de pago  
de in tereses ,  serán sati sfechos con cargo 
al correspondien te  crédito de  la Sección 3.^ 
Obl igaciones  generales  del  Es tado.
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E L  P R O B L E M A  F E R R O V I A R I O  Y  U N I O N  E C O N Ó M I C A
Unión Económica  ha dirigido al Gobierno 

una  exposic ión sobre  el problema ferro­
viario,  en la que  se dice;

«Es ind ispensab le  fijar de una vez  sin 
vacilac iones y  sin equívocos el régimen 
jurídico ferroviario.  Esta  anarquía  legal en 
que  hoy  se vive, invocando unas  veces  el 
Es tado  el decreto-ley de  1S24 estableciendo 
el régimen ferroviario y desconociéndolo  
oirás,  n o  para volver al sistema anter ior de 
las conces iones  y  anticipos,  sino para le­
gis lar a pleno arbitrio, con in te rvenciones  
estatales,  que  no  se  autorizan ni en un

política social sin medida,  que han com­
pensado  con desproporcionado exceso  to ­
das  las rest ricciones de  gastos  que  con 
esfuerzos meritorios y  no bien conocidos 
han l levado a cabo las Empresas .

En  a lgunos  países,  como Alemania,  se 
han operado reducciones  macizas  de  perso­
nal y  bajas  importantes  y  repelidas  de s a ­
larios; en España  sólo las dos  mayores  
C o m p a ñ ía s—Norte y  M. Z. A.— han visto 
aumentar  sus  gastos  en es tos  últimos tres 
años,  por  virtud de disposic iones  oficiales, 
en más de  30 millones de pese tas.  Aumen-

    /

rég im en  ni en otro;  es hora ya  de que  ce- tos  ob l igados  d e  jornales,  seguros ,  retiros
sen.  Al cabo de un decenio  de  Esta tuto  
ferroviario, no  cabe duda de  que  lo menos  
per turbador  es a justarse a él y cumplirlo, 
aplicándolo con el espíritu de  la O rd en a ­
ción ferrcvia iia  ideada por  D. Antonio  
Maura;  pero si se quiere otro sistema, vá ­
yase  a él con f ranqueza  y por  los debidos 
trámites legales.  No hay persona natural  o 
jurídica que  pueda vivir ni desarrollar ac­
t ividad a lguna  sin que sepa cuáles son sus 
derechos preexis tentes  y  reconocidos .  D e ­

contrato de trabajo,  Ju rados  mixtos, acci­
dentes ,  todo ha recaído sobre  las Empresas.  
A l i a d o  de ello, medidas  tan poco m ed i­
tadas  como la implantación de la jornada 
de ocho horas  en las estaciones de poco 
tráfico y  en los pasos  a nivel, es decir, en 
un  trabajo de mera presencia,  realizado en 
el últ imo de  dichos casos sin abandonar  el 
domicilio que  la propia Compañía  facilita 
y  con intermitencias más pro longadas  que 
el trabajo, medida inexistente en otros paí-

del Estado, ni el ahorro nacional,  que  in ­
virt ió 5.eco  millones  en un negocio  a lterado 
sus tan t ivam ente  y de m odo  unilateral,  m e ­
diante  la coacción por el Pode r  público.

En virtud de lo anterior, Unión Eco 
nómica solicita;

1.° Que  se defina de una vez  el rég imen  
jurídico de los fe jrccarii les  españoles ,  c 
do toda validez,  mieiit as subsis ta ,  al E s ta ­
tuto ferroviario y a justando a él toda  la 
actuación del Estado.

2 Que, sin perjuicio de acometer a fon­
do el problema de los t ranspor tes  terrestres,  
para lo cual se ofrece como colaboradora  
incondic ional Unión  Económica ,  se  haga 
un reajuste  de tarifas en la proporción 
necesaria para las a tenciones  del servicio y 
un  rendimiento  mínimo del capital, sa lvan­
do de m om ento  la si tuación angust iosa  de 
las Empresas,  que  se refleja en la economía 
y  en el ahorro.»

m andar  esto  para empresas  del vo lum en  de  ses  y  que sólo a dos  Em presas  españolas
intereses  y  de la importancia de los servi­
cios que t ienen  las ferroviarias,  no es mucho 
pedir.

Pero  no  basta  resolver el problema jurí­
d ico ,  s ino  que hoy ,  por  el descuido  la­
m en tab le  en que  el asun to  se  t iene  desde  
hace  m uchos  años  t iene caracteres de  ap re ­
mio  el res tablec imiento  del equilibrio eco­
nómico  de las explotaciones.  Las  Em presas  
n o  pueden  vivir, y a su vida se halla l igada 
de m odo  directo la suer te  de  su numeroso  
persona l  y la de  innumerables  y  modestos  
accionistas y  obl igacionistas,  e indirecta­
m en te  toda  la economía,  que  en una gran 
parte  es sumin is tradora  y  en la totalidad 
es usuaria del servicio ferroviario. Pero,  
además,  tampoco  escapa a esta l igazón de

supone  un  g ravamen de más de res m - 
l lones  de pese tas .  Po r  si fuera poco, las 
Compañías  ferroviarias que  han de  aceptar 
las cargas  de personal  que impone  el E s ­
tado y  que no  pueden elevar el precio de 
su servicio— que es la tarifa— se encuen- 
trae con encarecimientos  obl igatorios de  
art ículos de gran consumo para el ferroca­
rril, como los carbones  y los aceites C am 
que eiv estos últ imos dos  años  cues tan  al 
Norte  y M. Z. A. 10 millones  de pesetas 
más que antes.  Y aún podrían enumerarse  
gastos  como o s  de carga y descarga  de 
carbón, que,  por efecto de resoluciones  de 
J u rados 'm ix tos ,  s u fo n e n  a esas Compañías  
so lamente  m ás  de tres millones de  pesetas- 

El aumento  de gastos  d esde  1913 a 1931
in te reses  el Estado , porque cuanto más tra- ha sido de más de 246 por ICO, y el creci-

' i \

b as  p one  al régimen d e  empresa  y al 
desarro llo  comercial del negocio, , m ayor  es 
la carga para el presupues to  general ,  con 
lo cual, lo que el c iudadano paga menos  
como usuario,  lo satisface como contr ibu­
yente,  con la agravante  de que  el servicio 
es más imperfecto y m enos  flexible y  el ex­
ceso de burocra ti smo lo hace más costoso.

Los  ferrocarri les producen un  desequi­
librio económ ico  de  doble  or igen,  porque 
los  ingresos  se  merman y  los gastos  cre­
cen. C om p ren d e  U nión  Económica  las difi­
cultades para evitar lo primero,  efecto de 
una  depresión económica de remedio lento,  
pero  no  puede  por m enos  de l lamar la 
a tención del Gobie rno  acerca de la acción 
dañosa  de muchos  de sus antecesores,  
echando sobre  las Compañías  cargas obli­
gatorias  derivadas  especialmente  de una

miento  de la tarifa sólo de un 40 por 100. 
Gracias a una política severa de  economías,  
cuyos m árgenes  se han agotado, han podi- 
de  m an tenerse  déficits débiles;  pero esta 
situación no  puede pro longarse .  Ni lo con­
siente la eficiencia del servicio, ni el interés

e s p a i í a »  s .  a .

e o n i t i o  d e  R d m l o l e t r e c l d n .

E ie i í io  S r . C o n d e  d e  L i m p i i t

V . c . r M S . « ~ « , - S r .  D .  lo . , o  C o l .o d o  M . r U n  V o c ^
R l e » o  y  G n r e i i ,  S r  D  U g r e . n o  R n b .o  R o d r ig u e r ,  S r  D .  J o .e  C h . g . m ,  

S e  O  J g a n  A n ió n , o  B r í . o  y  S r  U  R .c . - d o  T o r r e .  R e ,n o  

D in e r c ió n  D  i« < ü i  H u e r l .  P e ñ .

B o n q u e r o .  d e p o e l l o r l o .  y  e u e n U .  c o r r l e n l e » .

B n n c o  d o  E . p . S . . - B . n e o  C . n t r n I  - H i . p . n o - A m e r i e . n o  - B . n c o  d e  B , lh . o

P t M  4 .0 0 0 .0 0 0  

1 .6 0 0 .0 0 0
C . p i t . l   .....................

-  d e s e m b o ls a d o . . . .

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S
V é n u l a s  q u e  o f r e c e n  t u s  p ó l R z e e i  ^

L ib a r te d  c o m p le te  d e le a e ju r a d o  re s p e c to  si re s id e n c ia ,  v ia ie a  y  « c u p a e ío B e e . 
A b a e lu le  in d ia p u ta b i l id e d  de  le  p ó l iz a  c u m p l id o  e l p r im a r  a ñ o  d e  l u  v i f t B  
e ia . ~ A n t ic ip o s  a u to m a U c o a  p a ra  e l p a ^ e  d e  fa s  p r im a l  y * a n i ic ip o s  an  a fee* 
t i v o  d e  e le V a d o  im p o r t e . — D e re c h o  a la  r e h a b i l i la c ió a  d e  la  p ó l iz a  (s ia  
re c o Q o e im ie n lo  m é d ic o  d u ra n te  l o i  s e is  m eses  s ig o ie n ia t  a l v e n e ire ia n le  
im p a g a d o )  — D e re c h o  a  la  p r o lo n fa c ió n  te m p o ra l d e l  s e g u re  p e r  e l  c a p i ta l  
in te g r o .  Ü b re  d e l  p a g o  d e  p r im a s  y  s in  e z ig ir  r e c e n e c im íe n to  m é d le o  -  
A l t o s  v a lo re s  d e  re s c a te  y  d e  s e g u ro  L b e ra d e  L a  p ó l iz a  c u b re  e l n e s g o  de 
m u e r te ,  de  u n a  m a n e ra  a b s o lu ta ,  e m  d e ja r  d e  m c lu i r  le e  d e  c u t a n *  y  s u ic t  
DIO —D i le te o ie s  o p c io n e s  p a ra  la  l iq u id a c ió n  d e l  c a p i ta l  a s e g u ra d o .— Bo*rOS 
A H iiA L iN  >ii CAPITAL ADIC IO NAL d e  u n  v a lo r  m io im o  g i r a n t i i a d o .  c a d a  une 
d e  lo s  c in c o  p r im e ro s ,  d e l  p o r  tOO d e l e a p i la l  o  s e a n  2 .S 0 0  p e s e ta s  p o i 
c a d a  1 0 0  0 0 0  a s e g u ra d a s  —  D e re c h o  d u ra n te  t o d a  la  V ig e n c ia  d e  la  p ó l i r a  a 
c a m b ia r  la  d a s e  d e l  s e g u ro  p o r  o t r a  d e  p r im a  m is  e le v a d a  — P o s ib i l id a d  de  
u t i l i z a r  lo s  s o n o s  p a ra  la  l ib e ra e ió n  a n i id p e d a  d e l  s e g u ro  y e l  p a g o  d r t  

p i t a l  a s e g u ra d o  a n te s  d e  s u  v e n c im ie n to

D o m i c i l i o  s o c i a l :  A V EN ID A  DE ED U A R D O  D A T O  (tercer trozo de ta Gran Via). NÜM. 8 .— MADRID
A u l o r i i í d o  p o r  la  D i r c c n ó n  j a n t r a l  d e  C o m e r c o ,  I n d u i l r . a  y  S e p g fo -
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ECOS DIVERSOS
Bíinco Urquijo V íiscongudo.

Este  Banco salda 1933 con 604.319 pese ­
tas de beneficios.  De  ellas destina 360.000 
a d iv idendo,  66.371 para reservas ,  101.257 
en amortización y 45.000 a impuestos.  Su 
fuerte cartera,  de  F o n d o s  públicos,  valorada 
en pese tas  14.782.197, aparece mejorada 
con 2.000.000; revaluación baja,  creemos 
vistas las alzas en Bolsa. También  a u m e n ­
taron sus diversas cuentas.

Banco de  V izcaya.
En 1933, sus «acreedores a la vista» 

aumentan  un  5 por 100, sum an 211 millones 
de pese tas,  y  los «a plazo.», 13 por  100, 
ó 266,7 millones.  Sus  beneficios impor­
tan 10,4, y de ellos dest ina  6.480.000 a 
d ividendo; 10,80 por 100; 670.000 para im ­
puestos;  367.714 a la Caja de  P en s io n es  de 
sus empleados ,  y  2.618.363 para  amort iza­
ciones,  acaso,  de  inmuebles  y mobiliario, 
pues  con su «fondo», 27,1 millones,  para 
fluctuación de valores,  t iene más que  sufi­
ciente para cubrir la depreciación de  los 
mismos . Sobre  esto,  t é n g ase  en cuenta;  
primero,  la clase de t í tulos que const i tuye  
su cartera, el alza bursátil  que han obtenido;  
y segundo ,  su previsora política: ya el año 
anterior decían guardaba unos  30 millones 
como reservas no contabil izadas.
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VALORES INTERNACIONALES
Las d eu d as.—Los cam bios.—Aumento

Cuando entre las deudas  recíprocas de 
dos  países no  existe igualdad, y supues ta  
la exclusión de la moneda,  la nación que 
ha importado  más de lo que  se puede pagar 
con sus exportaciones  debe  ofrecer éstas 
a precio más bajo, para que,  creando una 
mayor  demanda ,  se restablezca el equilibrio.

Pero lo mismo sucede  con la moneda, 
porque en tonces  la diferencia se paga  con 
ella, y la disminución en la cant idad de 
metales preciosos  circulantes en el país 
que t iene un exceso de deuda hace dismi­
nuir  los precios,  facili tando así la expor­
tación de mercancías.

En un s is tema de  permuta  gravita,  por 
consiguiente ,  el comercio hacia aquel punto 
en el que  la sum a de  las importaciones se 
cambia exactamente  con  la suma de ex­
portac iones,  cambiándose,  por lo tanto ,  en 
la misma cant idad de moneda. Pero ,  como 
dos  cosas que son iguales a una tercera, 
son iguales entre  sí, las importaciones  y 
las exportaciones,  que son iguales  expresa­
das en moneda, deben  precisamente  cam­
biarse una con la otra, como si la m oneda  
no  existiese.

Si el exceso  de las importaciones  manda  
la m oneda  fuera  del país, y el exceso de  las 
exportaciones  la hace  venir ,  la sobra de 
moneda  favorece las importaciones,  y  su 
escasez  es favorable a las exportaciones  de 
mercancías.  Los  mismos efectos se  p rodu­
cen a consecuencia  de  las expans iones  y 
de las contracciones  en e! crédito.

S upongam os  que en un país aum entan  
de un golpe los billetes en circulación: si 
son emitidos por cuenta de los banqueros,  
serán empleados  en prés tamos o adquis i ­
ciones de valores públicos y harán d ismi­
nuir  el interés,  provocando una exportación 
de oro,  como capital que  busca  en el E x­
tranjero un  in terés más alio; si son emiti­
dos  por cuenta  de los comerciantes,  a fin 
de  comprar productos ,  o por cuenta  del 
Estado, a fin de  hacer frente a lo '  gastos 
públicos,  influirán rápidamente  en los p re ­
cios, haciendo aumentar  las importaciones  

i de  mercancías  y  de terminando la huida de 
una cierta cant idad de oro como pago 
de éstas.

Mediante  este proceso,  una parte de la 
moneda  metálica del país se  convier te  en 
producto,  con  gran venta ja  para la r iqueza 
nacional;  pero esta venta ja  se encuentra  rá ­
pidamente  l imitada cuando la circulación 
es convertible, porque,  aumentada  en más 
de lo que  es preciso,  continuará  haciendo 
aumentar  los p r e c i o s , lo que originará 
deudas  con  los extranjeros,  que  obligarán 
a los poseedores  de biMetes a^ c amb[aríes 
en oro para enviar éste  como pago de 
aquellas deudas.

de precios —Equilibrio de  cambios.
Cuando,  por el contrario, la circulación 

no es convertible,  el aumento  de  los pre­
cios se  provoca aún  en mayores  p ropor­
ciones  y no produce los mismos fenómenos.
Si el papel se deprecia  en un 20 por 100, 
los precios aumentarán as imismo el 20 
por 100; mas esto no  estimula las importa ­
ciones  ni disminuye las exportaciones,  que 
son de terminadas  ambas  por los precios en 
oro; la mercancía cuyo precio ha aumentado  
en u n  20 por 100 en el interior, vale  en el 
Extranjero  lo mismo que  antes,  y  la dife­
rencia de precio es tan  sólo una resultante 
de  la diferencia en el valor  del medio  circu­
lante entre  ambos  países,  y, por la tanto,  
puramente  nomina l .

Pero  el aumento  de  los precios es efec­
t ivo e influye en los cambios  in ternaciona­
les cuando se manifies ta en aquel los perío­
dos de especulación excesiva y que de ter­
mina fuertes expans iones  del crédito en 
cualquier forma.

Cualesquiera  que sean las c ircunstancias 
que dan  impulso al espíri tu de especulación, 
las adquis iciones  realizadas a crédito elevan 
los precios del mismo m odo que si fuesen 
realizadas en moneda,  y ejercen la misma 
infiueucia en el comercio internacional.

El alza de los precios impide las expor­
taciones  y  facilita las importaciones,  que 
aum entan  al mismo tiempo por el hecho de 
la especulación misma, produciendo un  ex­
ceso de deudas  a pagar  en el Extranjero  y 
haciendo asi más desfavorables aún  los 
cambios  y aum en tando  la rapidez con qne 
el oro sale del país.

La disminución de las reservas metálicas 
pone  en si tuación difícil a los Bancos ,  les
««««■■■■■■■■■■■■■■■■■«■"■■■■■■■■■■■■■i ■
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M A D R I D
OomIcHIo so c ia l: c a lle  d e  A lcalá , n úm . 5»

Dirección telefónico u teleQrófica U R Q U I J O  
Apartado de Correos núm. 49 

Oficinas, 12840 
Oerencia, 12840.teléfonos:

AMDcta» 00 Sevilla, Puente de Vallae*» j  Alcalá 
de Henares 

♦

Capital 100.000.000 de pesetas
Realiza toda clase de operaciones bancarias, y esp e­
cialm ente se  ocupa de la com pra y venta d e  valores 
en las Bolsas de España y del extranjero . - D escuento 
V cobro  de cupones y títulos am ortizados. D es­
cuento  y cobro de letras. - G iros y cartas de crédito. 
Custodia de valores, m etales preciosos y alhajas. 
CuenU s de crédito  con garanUa de valores o aa o - 

nales

d e p a r t a m e n t o  d e  c a j a s  d e  a l q u i l e r

Caías oor zo  y 30 pesetas anuales, en abonos por 
trim estres, sem estres o años; lib res d e  im puestos 
r - r a  un solo titular o  en la parte equivalente al mis- 

. mo si son varios

obliga a d isminuir  los descuen tos  y la circu­
lación, provocando,  a veces,  una  crisis que 
depende  de  la disminución de  los créditos 
concedidos  y que  v a o i J í i a  f e n ó .n i i io ^  
relativos al comercio internacional.

Hemos  dicho siempre  que los cambios  
entre  dos  pa íses  están en perfecto equil i­
brio cuando las exportaciones  pagan  exac 
tamente  las imponac iones ;  mas en parte 
a lguna  se verifica esta equ iparac ión ;  en 
a lgunos  Estados,  las importaciones  p r e v a .  
lecen sobre  las exportaciones;  en otros,  su ­
cede  todo lo contrario,  y  en el mismo E s ta ­
do  p redom inan  unas  veces  las  im por ta ­
ciones  y otras las exportaciones.  ¿Cómo se 
cons igue  el equilibrio?

El equil ibrio no se alcanza tan sólo con 
las transacciones  c o m erc ia le s , sino por 
medio de todos  aquellos e lementos  que 
contr ibuyen  a fo rmar  los créditos y  las 
deudas  en dos  naciones,  cualquiera  que sea 
la causa que los produce.  Y por eso, los 
pagos  que un país debe  realizar en otro,  
por razones  no  comerciales, dan  lugar  a un 
excedente  de  exportaciones  al primer país 
mientras  que los créditos no  comerciales» 
que un  país t iene contra el Extranjero  de te r ­
minan un superávi t  en las importac iones.

Así, hasta  hace  a lgunos  años,  pagaban 
los Es tados  U nidos  de  Norteamérica os 
in te reses  de las deudas  que  habían contraí ­
do  con Europa.

B A N C O  D f  L A  P R O P I E D A D
Avenida C o "  '  ̂ Peñalver, 19, Madrid.

El Banco de  a P rop iedad  es una  fun 
dación española ,  al servicio de os  propie ­
tarios de  fincas u rbanas ,  que  v iene  a c u m ­
plir un  unción análoga  a la que  realizan 
actúa m ente  las entidades  bancarias  con 
q u e ' c u e n t a  el comercio,  la industr ia  y  la 
agricultura.

Su objeto cons is te  en resolver  los p r o ­
b lemas  crediticios d é l o s  propietarios m ovi­
l izando sus ing resos  en el sen tido  de  faci­
litarles, en un m om ento  dado, el n u m e­
rario que permita el vo lum en  de  sus rentas.

La  reparación y reforma de edificios e n ­
tra de l leno en las actividades del Banco, 
así como todos  aquel los créditos que  les 
sean necesarios  y  que permitan otorgarles 
los límites establecidos  en su reglamento ,  
para lo cual — como es lógico— le basta  
al beneficiario ser cl iente de  esta entidad, 
enca rgando  al Banco la admin is tración de 
sus fincas, que  se lleva a cabo en condi­
ciones  por  dem ás  favorables,  de  absoluta 
ga ran t ía ,  y  a base  de  una  organización 
perfecta.

La relación entre  el cl iente y  el Banco 
de la Propiedad  se convier te  en una  serie 
de  facilidades que  responden  a la f inalidad 
em inen tem ente  social que  el Banco  se  ha 
impuesto .

El Banco de  la Prop iedad  abre sus 
puertas  a los propietarios madrileños  d e s ­
pués  de la experiencia de su func iona­
m ien to  en Barcelona ,  Valladolid y  Zara­
goza  , cuyo éxito creciente  acredita el 
hecho de  admin is trar en este  m omento  
más de 3.500 fincas urbanas.
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El c a n je  d e  las  c é d u la s  

argentina.- , .

El Banco Español del Río de 
la Plata está dispues to  a enca r ­
garse  de todos  los trabajos  rela­
cionados con  la conversión.  La  
operación completa  no  está exen­
ta de  dificultades; pero el Banco 
citado se ha pres tado  g u s to so  en 
beneficio del cl iente español para 
realizarla, habiendo reducido  ha s ­
ta el límite los gastos .  La oferta 
que hace fija en un medio  por 100 
la comisión,  es decir, medio peso  
por  cada 100 pesos de valor n o ­
minal de  las cédulas,  rep re se n ta n ­
do los gas tos  alrededor de  una 
peseta,  cobrándose  apar te  el t im­
bre del Es tado .

Bonos  d e  S a l to s  de l  D uero .

La Ju n ta  Sindical  de la Bolsa 
de Madrid ha acordado que se 
admitan a la contratación pública 
bursátil  y se  incluyan en la coti­
zación oficial de esta Bolsa de 
Comercio 30.000 bonos ,  al por­
tador,  de 500 pesetas  nominales  
cada uno,  parce de  los 120.000 que 
fueron emitidos  por la Sociedad 
h ispanopor tuguesa  de  transpor tes 
eléctricos Saltos  del Duero,  S. A.

Los  b o nos  que  ahora se adm i­
ten  l levan los números  90.001 
al 120.000, y  sus características 
son las m ism as  de los 90.000 ya 
admitidos  a la contratación, a s a ­
ber: su in terés anual  es de  6,50 
por  100, libre de im puestos  actua­
l e s , p a g a d e r o ,  semestralmente,  
el 30 de junio y el 31 de d ic iem­
bre  de cada año, y  son amortiza- 
bles en un  plazo de  tres a seis 
a ñ o s , a partir del 1 de  enero 
de 1936. Su reembolso  puede  ha­
cerse, a opción  del portador,  en 
metálico,  a la par; en nna  acción 
l iberada, también  a la par, de la 
Sociedad emisora,  p o rc a d a  cuatro 
bonos,  y  el resto en metálico, o 
bien en las primeras obligaciones  
hipotecarias que pudieran emitir­
le, com putándose  los bo n o s  a la 
par como metálico.

E L  T E L É F O N O  D E  

N U E S T R A  R E V IS T A  

E S  E L  4 0 . 7 2 9

105.° S o r t e o  p a r a  la am or t izac ión  d e  la D e u d a  al 4  po r  100, R. D. d e  27 d e  Junio d e  190S, c a n j e a d a  
p o r  la d e  1929j 21.° p a r a  la d e  las D e u d a s  a! 5 y 4 p o r  100, sin im pues to ,  R. D, d e  15 d e  Marzo 
d e  1928; 14.° p a r a  la d e  las  D e u d a s  fe r rov iar ias  am or t iz ab le s  de l  E s tado ,  al 5 po r  100, 
de l  7  d e  O c t u b r e  d e  1925, y  la del 4,50 p o r  100, emis ión d e  1.° d e  Abril  d e  192S; y e l  1.° p a ra

de l 4,50 po r  100, emis ión d e  1.° d e  E n e ro  d e  1929.

emisión 
la

SEtllES
H U I

iiniliiiltt
t l m s i

reprmlH

BüLilS lillílOS 
((¡i Un ij'J 

pBsetaa romlo-ilea (j; fltriOISS líflCitulail

EUPIIU 5i¡ESElK0llT',5

P í s s t a a

l  PIUR m  INTERESES

P e.oel AS

TBTJl 
inteies« ) gmlizaciis

P M e tA »

A 3.607 36,070 18.035.000 ' 22 220 110.000 180-350 290-350
B 722 7.220 18.050-000 5 60 125.000 180.500 305.500
C 577 5.770 28.850.000 3 30 150.000 288.500 438.50á
» 2.164 2.164 27,050,000 13 13 162.500 270.500 433.000

93S 938 23.450.000 6 6 150.000 234.500 384.500

8.008 52.162 115-435.000 4fl '  319 697.500 1.154.350 1-851.850

Emisión d e  1923, a l  3 p o i  100, sin ir.;p;:.esto

A l.»S5 198.300 99.250.000 2 200 100.000 744,375 844.375
B 7.330 73.300 183.250.000 9 90 225,000 1.374.376 1.599.375
C 7.817 78.170 390.850.000 10 100 500,000 2.931.375 3.431.375
D 14.659 14.659 183.237.500 18 18 225.000 1.374.281,25 1.599.281.25
£ \8131 18.131 45.3,275.000 23 23 575.000 3.399.502,50 3.974.562,50
F 8.431 S.4S1 421.550.000 11 11 550.000 3.161.625 3.711.625 8
0 705 705 70.500.000 1 1 100.000 528.750 628.750 1
H 705 705 176-250.000 1 1 250.000 1.321,875 1.571.875

59.768 392.601 1 978.162,500 75 444 2.525.000 14.835.218,75 17.361.218,75

Emisión de 1928, ai 4 por 100, sin impuesto

A 1.395 139.500 55.800.000 1 100 40.000 558.000 598,000
B 4.927 49.270 98.540.000 4  40 80,000 985.400 1.065.400
C 1.874 19.740 78.960.000 2 20 80.000 789.600 869.600
u 9.86.5 9.863 98.650.000 8  8 80.000 986.500 1.066.500
E 4.927 4.927 98.540.000 4 4 80.000 985.400 1-065.400
F 4.593 4.593 183.720.000 4 4 160.000 i.837.200 1.997,200
G 895 895 71.600.000 1 1 80.000 716.000 796.000
H 1974 1.974 394.800.000 2 2 400.000 3 948.000 4.348.000

* 30.550 23(rT6' 1.080,610.000 25 179 1.000.000 10.806,100 11.806.100

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 5 por 100, Emisión de 1925

A 3.916 195.800 97.900.000 7 350 175.000 1.223.?50 1.298.7.50
B 4.885 48-950 244,750.000 9 90 450.000 3.059.375 3.500.375
C - 5 875 5.875 146.875.000 11 11 275.000 1.833.937,50 2.110.937.50

14.686 250.625 489.525.000 27 451 900.000 6.119.062,50 7.019.062,50

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4,50 por 100, Emisión de 1928

A 974 48.700 24.350.000 2 100 50.000 273-937,50 323.937.50
B 3.416 34.160 170.800.000 7 70 350.000 1.921 500 2.271.500
C 3.903 3.903 97,575.000 8 8 200.000 1.097,718,75 1.2D7.718.75

1 8.293 86.763 292.725.000 17 178 600.000 3.293.156.25 3.893.15G.26

Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 4,50 por 100, Emisión de 1929

A 2.000 100.000 50.000.000 3 150 75,000 562.500 637.500
B 6.000 60.000 300.000.000 10 100 500-000 3.375,000 SESTó.OOO
C 6 000 6 000 150.000.000 10 10 230.000 1,687.500 1.937.500

14.000 166.000 500.000.000 23 '  260 825-000 5.625.000 ^  6.450.000

D ebiendo  acomodarse  la amort ización  a lotes cabales,  cor responde  amortizar en este tr imestre,  que 
vencerá  el 1.° de Abril próximo, la suma de seiscientas noven ta  y  siete m il quinientas pesetas, por los 
títulos emitidos  de la Deuda al 4  por 100, en virtud del R. D. de 27 de Junio  de 1908, canjeados por los 
de  1.° de Jul io  de 1929; dos m illones quinientas veinticinco m il pesetas, por los de  la Deuda al 3 por 100¡ 
un m illón de pesetas, por los de la Deuda  al 4 por 100, cuyos títulos de  estas dos  últimas D eudas  han 
s ido emit idos  por el R. D. de 15 de Marzo de 1928; novecientas m il pesetas, por los d é l a  Deuda 
ferroviaria amortizable  del Estado al 5 por 100, emisión de 1925; seiscientas m il pesetas, por  los de  la 
D enda  ferroviaria del Es tado  al 4,50 por 100, emisión de 1928, y ochocientas veinticinco m il pesetas, por 
los de la Deuda  ferroviaria del Es tado  al 4,50 por  100, emisión de 1929; s iendo sus cuadros respectivos  
los s iguientes ;

Emisión d e  1903, al 4  p o r  100, c a n j e a d a  por  la d e  1929.

_:;^Por cada serie se  hará un sorteo independien te  y  se  verificará con  arreglo  a las disposic iones
contenidas  en  la R. O. fecha 30 de  Junio  de 1917.

Los sorteos  tendrán lugar públicamente  en el Salón de Ju n ta s  generales  del Banco el día 1.° de
Marzo próximo, a las once  en punto  de  la mañana, y los presidirá el Gobernador  o un Subgobernador ;
asis t iendo, además,  una Comis ión  oficial, el Secretario y  el Interventor.

Se anuncia rán en los periódicos oficiales los números  de los t í tulos a que haya  correspondido la 
raortizacióii, y quedarán expuestas al público,  para su comprobarión ,  las bolas de cada serie que hayan 
sido extraídas en los expresados  sorteos.

Madrid,  15 de Febre ro  de  1934.— £■/ Secretario general, F ranc i sco  Belda,

Ayuntamiento de Madrid
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C O T I Z A C I O N E S  D E  B O L S A
B O I S A  DEB O L S A  DE M A D R I D

Serie

5.000
2.5G0

500

D e u d a  iuleriui 4 ¡j 
F, de  5Ü.0ÜÜ !

» E, de  25.000
.  D, de  12.5C0
» C, de
» B, de
» A, de

Series G y H ............................ ..
Exterior 4  por  100.

Serie F, de 24.C00 pís. nom.
» E, de  12.000 —
.  D, de b.üOO —
> C, de 4.0C0 —
. B, de 2.00o -
.  A, de 1.000

Series G y  H, de  ICO y 2CÜ 
Amort izable  4  por  100. 

Serie E, de 25.000 pts. nom.
> D, de 12.500 —
» C, de 5.000 —
.  B, de 2.500 -

500
5 p o r  100 1900. 

Serie F, de  50.000 pts. nom.
.  E, de  25.000 —
» D, d¿ 12.500 —
» C, de  5.000 —
> B, de 2.500 —

A, de 500 —
5 po r  100 1917. 

50.000 pts. nom.

» A, de 
Amort izable

Amortizable
Serie F,  de

2 2  E n e r o .

69.35
69.35
69.50
69.50
69.50
69.50 
67

80.25
80.50
81.25
81.15
81.75
81.50 
80

79.50
79.50
79.50
79.25
79.75

93.15
93.25
93.25
93.60
93.60
93.60

2 2  F e b .

E, de 25.000 —
» D, de 12.500
* C, de 5.000

B, de 2.500 
» A, de  500

Amort izable  5 p o r  100 1926. 
Seiie l ' ,  de 50.000 pts. nom.

E, de  25.000 —
» D, de 12.500 —

C, de 5.000 —
» B, de  2.500 —
> A, de  500

Amortiz. 5 por  100 1927, libre. 
Serie F,  de  50.000 pts. nom.

» E, de 25.000
.  D, de 12.500
* C, de  5.000
» B, de 2.500
* A, de 500

Amf. 5 po r  100 1927, c o n  irnp. 
Serie F, de  50.000 pts. nom.

» E, de  25.000 —
» D,  de  12.500 —
» C, de 5.000 —
. B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Am ort izab le  3  p o r  100 1928. 
Serie H, de 250.000 pts. nom. 

> G, de 100.000 —
» F, de 50.000 —

25.000 —
12.500 —
5.000 —
2.500 —

500

> E, de
» D. de
» C, de
> B, de
» A, de ___

Amort izable  4  po r  100 1928 
Serie H. de 200,000 pts. nom

G, de 
F,  de 
E, de 
D, de 
C, de 
B, de 
A, de

80.000
40.000
20.000 
10.000

4.000
2.000 

400

88.65
89.25
89.50
88.65
88.65
88.65

99,35
99.25
99.25
99.50
99.50 

100

99.65
99.75
99.75
99.75
99.75
99.75

70.15
70.15
70.15
70.15
70.15
70.15 
68

81.75
81.75
82.25
82.50 
83 
83 
81

79.50
80.25
80.50
80.50
80.50

93,10
93.50
93.50
93.50
93.50
93.50

89
89,40
89
88.90
88.90
88.90

99.90 
99,80
99.90
99.90
99.90 

100

99.90 
100 
100 
100 
100 
100

B O L S A  D E  M A D R I D
Amort. 4  1|2 por 100 1928.

Serie F,
E.
! ,

♦

G, 
B, 
A.

de  50.000 
de 25.000 
de 12.500 
de 5.000 
de 2.500 
de 500

pts. nom.

Am ort izab le  5 por lÜÜ 1929. 
pts. noin.

87 87,70
87 87,40
86,80 87,70
86,80 87,70
86,80 87,70
87 87,70

69,80 69.80
72.50 73
73,25 73,75
73,25 73,75
73,25 73,75
73,25 73,75
73,25 73,75
73,25 73,75

66,50 66,50
84 84
86,75 87,25
86,75 87,25
86.75 87,65
86,75 87,65
86,75 87,{'5
86,75 87,65

Serie F, de  50.000 
.  E, de  25.000 —
.  D, de  12.500 —
t  C, de 5.000 —
.  B, de  2.500 —
» A, de  500

B onos  oro Tesoro  6 por ICO. 
B onos  Tesoro  Ind.® 5 por lüü. 

Am ort izab le»  ferroviarios.
5 por 100 A, de 500 p t s . . ,

—  B, de  5.000 —
—  C, de 25.000 —

Idem 4  Va ^00 1928..........
_  _  19^9 ..........

VA LO R ES MUNICIPAI ES
Madrid,  1868, 3 por 160..........
Exprops.  int. 1909, 5 ¡'oi 160. 

D. y  Obras,  4 oor ICÜ. 
1914, 5 por ICO . .............

— 1918. 5 por 1 0 0 ...................
— Mej. Ur. 1923, 5 por 16'.
— Subsuelo ,  1927,5 ' /. ,por U.l
— 1929, 5 por 1 0 0 ...................
Sevilla, 6 por 100......................

V A L O R E S  ESPECIALES 
Asociación Prensa  6 por ICO. 
C édulas  Caja Emis. , 5 por 100.
— Hidrog.® Ebro,  6 por 100. 
Obls .  C.® Trasat lán- i Mayo..

tica, 5 Va por 100- í Nobre .  
Idem id. 6 por  100, 1926 . . . .  
Patr.° Nací. Turis.®, 5 por 100.
Idem. F.  C. Tánger -F ez ...........
Emprést.® austríaco,  6 porlOO. 
Céd.  Bco.Hip .  Esp. ,  4  por 100.

  —  —  5 por ICO.
  —  — 6 por 100,
_  -  -  5
—  Créd. Local. 6 por  100..
_  __ — 5 Va por 100.

I —  Interprov.,  5  por ICO 
I   — , 6  por  lOÜ.

— argents .  6 por 100 (pts.^ 
Emp.® argentino,  6 por ICO . .  
Cerus. Marruecos,  5  por 100.

A C C IO N E S  
Banco de  EspaiTa......................

—  Exterior.......................
—  H ipo teca r io ...............
—  Cataluña . , ..............
—  C e n t r a l .......................
—  Español de Crédito.
— Hispano Ameiicnno
— Intl. Ind.® y Com."
—  López Quesada . . .
—  Pop. Previsores  . . .
—  Sá inz .............................
  E. Río Plata, nuevas

C an .  Fzas.  Guadalquivi r  . . . .
Idem, cédu la s ..............................
Cooperativa  Electra | g ...........

F.  M. Valle de L e c r í n ...........
Hidroeléctrica Española  . . . 
C . H . A . D . E .  j C o . t : u ! o . .

A - B - c  .............

2 2  E n e r o .

91
91.25
91.50
91.50
91.50
91.50

99.25
96.25
99.25
99.50
99.50

100.25
212.25 

96

98 
98
97,25 
86,35 
88,10

105
92
97.50 
75 
74 
82 
83
71.50 
47

95
81.25 
94 
88 
88
90,05
80.75 
97 
99
86,40
94.25

104.50 
100

87,57
81.75
84.50
95.50 

1,90
82.25 
81

2 2  F e b .

550
33.50 

275
60.50 
77

198
153
120
2 00 '

70
100

72
107
88

132
132
105
151,75
315,25
332.50
353.50

92.15
92
92.15
93.50
93.50
93.50

99.80
99.85
99.80 

100 
100 
100,10
221.50

98

98.85
98.85 
98,20
88.90
88.90

119.50
93
97.50 
74 
74
81.25 
84 
70 
47

95
83.50
99 
88
88,75
90,65
81
97.50 
99
87,60

103,10
101.25 

88
81.50 
85,25
96.50 

1,68
85
83

547
33.50 

274
1.0,50
75

193
150
120
203
72

100
72

103
88

126
125.50 
105 
145 
350 
322,60
358.50

2 2  E n e ro .

C. H. A D. E.
A-B-C

-  — — E ......................
C. A. M e n g e m o r ......................
Saltos A l b e r c h e ........................
Sevillana Electricidad-.............
iJnión Eléctrica M adr i leña . . .
¡ clcíónica Nacional, preís.  . . 

— — , ords  . .  .
. , rt-r P o r l a d o r . . . 

Minas del  Rif. r^omins .
„  , 1 C o n t a d o ...........

D i i r o - F e l -  p in  c o m e n te .  . 
güera.  . . I próximo . .

Los G u i n d o s ..............................
Comp.® Arrendat. Petróleos. 
Comp.® Arrendat. Tabacos . . 
Construcción Naval, blancas .
lA\h)v. y F é n ix ...........................
F. C. A n d a lu c e s ........................
F.C..Madrid- ( C o n ta d o . . . . • 

Za ragoza-  /  Fin  corriente. .  
Alicante. . .  v Fin  próximo...

Metropolitano M a d r id .............
C. H. Ñor-  (  Con tado ...........

te  de  Es-  /  Fin corriente. ,  
paña . . . .  A Ehi próximo.. .

Tranvías G ran ad a ......................
N l a d r i l e ñ a  (  C o n t a d o ...........

d e  T ran -  > Fin c o r r ie n te . .
v ías  \  Fin próximo ...

Altos Hornos  de Vizcaya------
Azucarera (  Contado................

General  /  Fin corriente . .  .
ordinar.  v Fin próximo------

Idem Cédulas  beneíiciarias ...
Española  (  C o n t a d o ................

de  Pe- /  Fin corriente.  . . .  
t róleos V Fin próximo . . . .  

Idem partes f u n d a d o r . . . . . .
Unión  Es- Contado

p a ñ o l a  /  Fin corr iente .  . . 
E x p l o s . > F in  p ró x im o . . . .

Ford  M o t o r .................................
OBLIGACIONES

Gas Madrid, 6 por ICO.............
Hidroeléctrica Esp.,  5 por ICO 
C.® Hisp.  Am. Elec., 6 por 100
Sevillana Elec.,  9.®...................
U n ión  Eléctrica, 6 por ICO. . .  
Teler.® Nacional,  5 ‘.'a por  ICO 
Minas Rif, 6 “/«, A

— — — B ...................
— — -  C ( b o n o s ) ...

Fábr ica de  ivtieres, 6 por  100. 
Ponferrada ,  6 por ICO
Construcción Naval, 5 *¡2 u • 

—  — 6 «/,.. . .
Idem, bo n o s  6 por 100............
C.® Transatlánt. ,  o ®/ü, 1920... 
_  _  — , 1922...

Norte  España ,  3 o/o 1.® serie... 
_  —  2 .® —  . . .

_  _  3.® — ...
__ _  4.® —  ...
_  _  5.® —  ...
— Asturias,  1.® hip., 3 por 100
—  —  ,  2 .® — ..............................

, 3 .® -

[22  Feb.

402 402
158 155

51,50 48
84 84

115 109
108,50 108,25
111,50 107,75
287 281
215 221

45 40,50
45 41
47,50 47,50
268 2 6 5
121,50 1 18
205 2 02

37 36
435 5 00

17 17
236 21 8
236 21 8
237 222,50
127 125
267 241
266,50 240
284 242

»
103 103
103,50 101
108 108

84 80
43 43
43 43
45,50 43,25

100 100
26,50 26,25
27,25 27
30 27
13 13,50

692 674
694 670
741 669
280 208

—  Alsasua,  1913, 4 '/.j o/o. . .
—  Huesca-Canfranc . ,  4® o- • •
—  especiales,  6 por  100 .........
— — Pamplona,  3 0/,,
—  Valeiicia-Utiel,  3 por 100...
— Valencianas,  5  Va

106 103.25
90 87,50

101,50 101,10
94 93,50

104,50 105,50
90,50 91,25
9,675 99
94,75 98
95,25 96
60 50
71 72,50

90,75 91,50
85 76,75
95 95
81,50 85
82 82
59,35 55,75
58 54
59 59
56,25 55
55,75 55,50
55 55
53, 53
51,15 56
69 68
65,50 63
88,75 87,85
; 2 53,50
52 52
85,75 84,35
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Eí C o n s e jo  tle Adminis tración del B an co  Mercanti l  e  Industrial,  p res id ido  p o r  D. Manuel Ale ixandre ,
en la junta  g en e ra l  d e  accionis tas .

e A N C O  H I S P A N O  A M E H I G A N O
ííl Consejo  de Administración de  este 

Banco, en cumplimiento de lo prevenido  
en el artículo 29 de los Estatutos,  ha acor­
dado convocar a los señores  accionistas a 
Jun ta  general  ordinaria, que se  celebrará 
en el domicilio social, plaza de Canalejas,  1, 
a las tres  de la tarde del dia 25 de marzo 
próximo, para del iberar sobre  la Memoria 
y  balance del ejercicio de 1933, y proceder 
a la renovación parcial del Consejo.

Tienen derecho a concurrir a dicha Junta  
todos  los señores  accionistas que ob tengan  
papeleta de  asistencia,  en  la Secretaria de 
este  Banco, hasta  el día 22 del ci tado mes 
de marzo. Ese  derecho es de legable  en 
otro accionista por medio de poder especial  
o en carta dirigida al p res idente  del Consejo  
de Adminis tración.

. Madrid, 16 de febrero de 1934.—El C o n ­
sejero-Secretario genera l ,  Guillermo Gil 
d e  Reboleño .

extracto de inscripción de ¡as acciones n ú ­
meros 1 al 21.709.

El dividendo se  hará efectivo en las 
Oficinas de! B an c o ,  Avenida  de Pi y 
Margall,  12.

N D U S T R I A lO A N C O  M E R C A N T I L  E
jun ta  g en e ra l  ord inaria  d e  acc ion is tas

En el Círculo de la Unión Mercantil 
e Industrial,  se reunió  el día 18 del corrien­
te  la Jun ta  general  ordinaria de accionistas 
de  este Banco para examinar el resultado 
del ejercicio social.

L os  accionisias q n e  tomaran parte en.la 
Jun ta  rep resen taban  16.808 acciones,  o sea 
un 77 por 100 del capital social emitido.

La Jun ta  aprobó  por unanim idad la 
Memoria del ejercicio, así como el reparto 
de  beneficios,  en el cual se a tribuyen a las 
acciones un div idendo del 7 por 100.

Cumpliendo el acuerdo de  la Jun ta  g e n e ­
ral ordinaria  4e accionis tas,  a partir de  esta 
íecha  se, procederá al pago del tercer divi­
dendo  activo (21 pesetas  por  acción, Im­
puestos  a deducir),  previa presentación del

LA C O M P A Ñ I A  H I P O T E C A R I A
(antes  La C o o p e r a t iv a  Hipotecar ia).

CONVOCATORIA

Por  acuerdo del Conse jo  de Admin is ­
tración de la Compañía  Hipotecaria (antes 
La Cooperativa  Hipotecaria), y con arreglo 
a lo establecido en los artículos 43 a 51 de 
los Estatuios sociales vigentes,  se  convoca 
a todos los señores  accionis tas y a los p o ­
seedores  de  las an tiguas  pólizas de esta en ­
tidad,  para celebrar el día 4 de marzo próxi­
mo, a las once  de la mañana, en el edificio 
social, plaza de Santa Ana, 4, la Junta  
general  ordinaria, a cuyo examen, delibe­
ración y votación s e r á n  somet idos  la 
Memoria ,  cuentas  y  balances  co rrespon­
dientes  al pasado año.

M a d r id ,  14 de  febrero de 1 9 3 4 . - -  
El Secretario,  A lf redo  C e rd a .  -V.° B.": El 
Pres idente ,  j. Moro te .

veerse,  con cinco días de  anterioridad, por 
lo menos,  a la celebración de la Jun ta ,  de  
la correspondiente  tarjeta de  entrada a la 
misma.  Los señores  accionistas que  no 
ten g an  por sí derecho individual de  as is ­
tencia podrán agrupar  sus acciones en n ú ­
mero bastante  para hacerlas representar 
por otro accionista que te n g a  por sí ese 
derecho, y al que  provean de autorización 
suficiente,  a juicio del Consejo .

M ad r id ,  12 de  febrero de 1 9 9 4 .— 
El Secretatio genera l ,  C e l e d o n io  C a r r a sc o .

B A N C O  DE  C R E D I T O  I N D U S T R I A l
En cumplimiento  de  lo d ispues to  en el 

artículo 26 de los Estatutos,  y para tratar 
de  los asuntos  que expresa el anículo  27, 
el Consejo  de Administración ha acordado 
que  la Jun ta  general  de  señores  accionistas 
tenga  lugar el día 8 de marzo próximo, a 
las doce de  la mañana, en el domicilio 
social, Carrera de San Jerónim o,  34 m o ­
derno.

Conforme al artículo 23 de los menciona­
dos Estatutos,  para ejercitar el derecho de 
asistencia a la Jun ta  general  es necesario 
poseer,  con tres m eses  de  antelación a esta 
convocatoria, 100 ó más acciones,  y  pro-

G A C E I l l l A S  T E A T R A L E S
C Ó M IC O

Está  obten iendo  un éxito sin precedentes  
la acertadísima obra t i tulada Cinco lobitos, 
que llena a diario el teatro.
MUÑOZ S E C A  

La compañía  de los aplaudid ísimos y 
populares artistas Loreto  y  Chicote está 
obten iendo  un éxito extraordinario con las 
representaciones  de  la graciosísima obra 
titulada ¡M I abuelita, la pobre!, por lo que  
nosotros  les feiicitamos.
CINE ALKÁZAR 

Este  e legante  c inematógrafo  está ob te ­
n iendo un s i n f í n  de tr iunfos,  debido, sin 
duda,  al gus to  se leccionador de  las pelícu- 
r a s ; prueba de  ello son sus  programas 
inmejorables.

A c tu a lm e n te , la cinta t i tulada Odio 
(producción española  de  W. Fernández  
F l ó r e z , por María Fe rn an d a  Ladrón de 
Guevara),  l lama g ran d em en te  la atención 
del público más selecto.
CINE MADRID 

D espués  de  haber  sido t ransformado 
para c inematógrafo esta sala,  que  quedó 
hermosa,  y  su buena dirección y  acierto en 
sus programas,  han hecho de este cine uno 
de los favoritos del público.

En programa, la espectacular y emocio­
nante  cinta titulada S. O. S . Iceberg.
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B A N C O  D E  V I Z C A Y A
G R A N  V Í A ,  1. — B I L B A O

Capital au to r izado................................................................................. Ptas.  lOO.OOÜ.OOü,-
Capital suscri to   ® 60.000.000,—
R e s e r v a s   * 57.626.577,50
Balance en 29 de abril de 1933 ..................................................... 2.092.159.677,25

BANCO REALIZA TODA CLASE DE OPERACIONES 
DE BANCA Y BOLSA

SUCURSALES EN: 
Alcalá de  Henares ,  Alcira, 
Algeniesí ,Algorta,  ALICAN­
TE (Paseo  de los Mártires, 2), 
Almansa,  Amorebieta.  Aran- 
juez,  Baracaldo, B A R C E L O ­
NA (P laza de Cataluña),  Ber- 
meo, Briviesca,  B u r r i a n a ,  
Calahorra,  CA STE L L O N  DE 
LA PL A N A  (González  Cher-

ma, 2), Carcagente,  Castro 
Urdíales,  Cubera ,  Denia ,D e-  
sierto-Erandio,  D urango,  Ei- 
bar, E l izondo,  Gandía ,Gavá,  
Guernica,  Haro,  I rún .Já tiva ,  
Lequeit io,  Liria, M A D R I D  
(Alcalá, 47), Marquina ,  Mar- 
torell, Medina de Pomar ,  Mi­
randa deE b ro .O n d á r ro a ,  On- 
ten ien te .Por tuga le te ,  P ra tde

Llobregat,  San Baudilio de 
Llobregat ,  San Fel iú de Llo­
bregat,  San Julián de Mus- 
ques,  San Miguel de Basauri  
D os  Caminos),  S a n S a d u r n i  
de  Noya, SAN SEBASTIAN 
(Avenida de la Libertad, 10), 
Sagunto ,  Santo  D o m ingo  de 
la Calzada,  Sestao,  Sueca,  
TARRAGONA (M éndez  Nú-

ñez,  12, bajo), Tolosa ,  Utiel, 
VALENCIA (Bajada de  San 
F r a n c i s c o , 5), Valmaseda.  
Vendrell , V i llanueva y Gel- 
trú, VITORIA (Prolongación  
de la cal lede  S anP rudenc io ) ,  
ZA RA G O ZA  (P laza  de  la 
Consti tución, 4).

CAJAS DE ALQUILER

AGENCIAS URBANAS EN:
B IL B A O .  — S a n  F r a n c i s c o ,  3 6 ;  P o r t a l  d e  Z a m u d i o ,  4 ;  D e u s t o ,  R i b e r a ,  5 9 ) .  M A D R ID .  — S a n  B e r n a r d o ,  13  ( G r a n  V ia ) ;  
F u e n c a r r a l ,  119 ( G l o r i e t a  d e  B i lb a o ) ;  R e l a t o r e s ,  2 6  ( P l a z a  d e l  P r o g r e s o ) .  B A R C E L O N A .  — V ía  L a y e t a n a ,  18;  R o n d a  
d e  S a n  P a b l o ,  3 3 ;  P u e b lo  N u e v o  ( R a m b l a  d e l  T r i u n f o ,  3 ) ;  S a n e ,  c a l l e  d e  S a n s , 3 3 ;  G r a c i a ,  S a l m e r ó n ,  6 7 .

140 Agencias en diferentes provincias

@iinimmnininrammiimnnininmnnniniDnnnnnnininmiiiiniiiiiiiiiiiiíDi!nnnininn!miiniiniiiiiiiiiiniiii!iiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiiiiiiniiii'ii'i'ii'iifíiii''i'>’'''''i''í''i'''’' ' ' ' '” ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' '‘' ' ' ' ' '”

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA'
(an tes  “ LA CO O PER A TIVA  H IPO TEC A R IA ”)

S O C IE D A D  D E C R E D IT O  (F u n d a d a  en 1912)
C a sa  so c ia l p r o p ia : P la z a  d e  S a n ta  A n a , 4 , M A D R I D . ^

C A P I T A L  A C C I O N E S :  5 .000 .000  p tas. —  D e s e m b o ls a d o . 3 03Ó-I27.33- |
_  Se h a  ab ierto  suscripción  de la  serle  4.* de j

i IMPOSICIONES DE CAPITAL AL 6,50 POR 100 ANUAL ■y

1::
.*1 ’jí

U L L o  A l I P O R T I L L O

O P T I C O

I C a r m e n ,  1 4 -  MADRID |

F O T O G R A F O  |
C O N C E P C I O N  J E R O N I M A .  3 |

T e l é f o n o  16 24 0  |

?:í1

especialidad en trabajos industriales g  

retratos y bodas a domicilio |

EN B A N C O S .  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

Y EN S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  EL

OZONOPINO
RUY-RAM

H IG IÉ N IC O  Y A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T B

Pídase en Carretas, Q9.

Teléjono ¡0789 M A D R ID

AGUAS MINERALES NATURALES DE

Carabaña L a  F a v o r i t a
I  p u r g a n t e s  d e p u r a t i v a s  A N T í B t L l O S A S  I

1  P R O P I E T A R I O S :  Hijos  O E  R. J  C H A V  A R R I  A n t o n i o   ̂M a u r a ,  x z  ■ M A D R I D  |

iiimimimmiiinimiiit  ..... .............. ........................ ...... ............. ........... ..................................................................... .......................... .
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Ü R  M U N D I A I J
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

r if lZ A  GARCIA HERNANDEZ, 2. ■ MADRID

O A H I T A I -  S O C I A L .

1.000.000 de pesetas suscrito 

500 .000  —  desembolsado

A u t o p l z a d a  p o p  i { « a l « s  ¿ P d o A o s  d «  8  d a  J u l i o  d o  1 B 0 9  

y  a a  d o  t o a y e  d o  i B i a  

EFECTUADOS LOS DEPOSITOS NECESARIOS

S e g ^ u r o s  m i i t u o s  d .e  v i c i a  

S u p e p v ive o e ia , P r e v is ió o  y  aboFPO 

Seguros de

A eeidentes fe rro v ia irio s

ÜpiDiiailA pQi la Inspetcilig CpDual it Stgutas j  Aliorros

COMPADIA TRASMEDITERRANEA
Servicios de pasaje en  com odos buques de  vapor o  m otor 
en tre  B arcelona y  P alm a de M allorca; B arcelona y  V alencia: 
B arcelona, A licante  y  O ran ; en tre  M álag a  y  M elilla ; en tre  

A lgeciras y  C eu ta  o  T án g e r: en tre C ád iz  y  C anarias.

Línea ráp id a  regu lar m ensual en tre  la P en ínsu la  y  territo rios 
españoles del G olfo de G uinea.

Servicios de carga lentos y  ráp idos en tre  todos los puertos 
de E spaña , B aleares. C an aria s  y  M arruecos.

BARCELONA: Gran Vía Layctana, 2. 
M ADRID: Paseo de la Castellana, 14.

C o i D i a  ¡ m i i D í i  B A S C O N I A
□ o m ic ilio  s o c ia l :  BILBAO 

C a p l t s i l :  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d.e  p e s e t a s .

F a b ric a c ió n  d e  a c e ro  S ie m e n s -M a rtín .— T ocho» , 

p a la n q u il la ,  l la n tó n . h ie r ro s  c o m e rc ia le s  y  fer- 

m a c h in e .— C h a p a  n e g ra  p u lid a  y p re p a ra d a  en  

c a lid a d  d u lce  y e x tra d u lc e .—O haipa  co m erc ia l 

d u lce  e n  ta m a ñ o s  c o r r ie n te s  y e sp e c ia le s .— E s­

p e c ia lid a d  en  c h a p a  g ru e sa  p a r a  c o n s tru c c io n e s  

n a v a le s , b a jo  la  ín sp e c d ó n  del L lo y d 's  R e g is te r  

V B d re a u -V e r ita s .— C h a p a  a p lo m a d a  y  g a lv a ­

n iz a d a .— F a b ric a c ió n  d e  h o ja  d e  la ta .— C u b o s  

y b a ñ o s  g a lv a n iz a d o s , p a la s  d e  a c e ro , re m a ­

ch e s , su lfa to  d e  h ie r ro .— G ra n d e s  ta l le r e s  de  

co n s tru c c io n e s  m e tá l ic a s .— M o n ta je  d e  p u e n . 

te s , a rm a d u ra s ,  p o s te s  y to d a  c la se  d e  c o n s­

tru c c io n e s  e n  c u a lq u ie ra  d im e n sió n  y  peso.

B A S C O N IA
TelegraliiaB.
Teleitonemas.

Apartado núm. 30.

Teléfono 12110, Fábrica. 
—  I26SS, Bilbao.

BANCO ESPAÑOL D EL RIO DE L A  PLATA
C a sa  m atriz : B U E N O S  A IR E S

P e so s  m oneda lecal.

C A PITA L: Ordinario y  preferido suscrito......................................  50.000.000
D E PO SITO S: A  la vista: C aja de Ahorros y  a  plazo fijo... 274.366.S3530 

(Según balance al 30 de junio de 1932.)
A G E N C IA S : E n  l a  C a p ita l fed e ra l. lí>.— S U C U R S A L E S ; E n  el In te r io r  de  In 
R ep ú b lica  A rg en tin a , 25. E n  el e x te r io r :  B a rce lo n a , B ilbao , C oru iia , M adrid  (S u ­
c u rsa l  y A gencia  núm ero  1 ) ,  ro n te v e d ra . S an  S eb as tiá n , S a n tia g o  de  C orapostela, 

S ev illa , V alencia . Vigo, M ontevideo, l ’a r i s  v  L ondres 
T IP O S  D E  IN T E R E S  

D esde 1." de  Julio  de  1933, y a  v ir tu d  de  la  n o rm a  del C onsejo  S u p e r io r  D an 
cario , de  o b se rv an c ia  g en era l y o b lig a to ria  p a r a  to d a  la  B a n ca  o p e ra n te  en  E s 
pafla , CKte B an co  no  p o d rá  a b o n a r in te re se s  su p e rio re s  a  los s ig u ie n te s : 

i .  C U E N T A S C Ü U líIE N T E S  : A lii v is ta , 2  % nnunl.
I I .  O PE R A C IO N E S D E  A H O R R O : o) L ib re ta s  o rd in a ria s (Le a horro , de  

cualQuiev ciase, ten g an  o no  condiciones l im ita tiv a s . 8  y 1* % a n u a l,
6) Im p o sic io n es:  Im posiciones a  plazo de  t r e s  m eses, 3  %  a n u a l :  f d . in  idcm  

d e  se is  m eses. 3.C0 % a n u a l ;  idt-m Idem  de  doce m eses o tuás. 4 %  an u a l
R e g irá n  p a r a  la s  c u e n ta s  c o rrie n te s  a  p lazo  lo s t ip o s  m áxim os so ila lados 

en  e s ta  n o rm a p a ra  la s  im posiciones a  plazo.
Representante oficial en España y  en el resto de Europa del Banco 

Hipotecario Nacional de la República Argentina.

MQDRID
Plaza de Canalejas 1

Capítol Quíonzado 2oo.ooo.ooo Pts 
Coptü! desembolsado Ioo.oOQOOof% 

ñ.eservas 54.192.985 Pfs

LLE CC iJP ir.ii DE EfCDRUÍ CliNIá* ID3 »CClDtáTE8 

EuniJada en ÍS81.

Autorizada en España por Reales órdenes de 3 y  de 21 de agosto de 1911 
CA PITA L SUSCRITO CA PITA L DESEM BOLSADO

Francos franceses: 16.000.000 F ra n c o s  f ra n c e se s  16.000.000

sociedad m elalGroica Duro Felguera
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C apita l social:-??.500.000 pesetas

C a p ita le s  de  g a r a n t ía  en  31 de  d ic iem b re  de  192T 
Totales: Francos franceses, 291.000 .000.—España, pesetas. !.8?I.142.

S E G U R O S

individuales, colectivos para obreros y dependientes agrícolas, control 
ta responsabilidad civil (automóviles, coches, carros, médicos, farma­
céuticos. empresas industriales, etc.), para el personal doméstico, de 

bomberos, contra el robo, contra la  rotura de cristales,
D ELEC .4C I0N  G E N E R A L  PA R A  ESPAÑ A: F LA Z A  GE UfiQ U INAO NA, 7 s  BA R C ELO N A

L'AbeiUe, Compañía de Seguros contra el pedrisco (fundada en 1855)
L'Abeilte   _ contra incendios (iundada en 185?).
L'AbeiUe — — sobre la vida (fundada en 18??)
(A u to rizad a  por ta  laspeccirtu  C cn era l de  P rc v is iá n  en 8 de  Julio  de 1920) 

E d u iv a len c ia  de  23.10 por lUÜ en  p ese ta s  a l 31 X l l  1827

C arbones  g ruesos y m enudos de fodas.clases y espe­
ciales p ara  gas de alum brado .—Cok m etalúrg ico  y 
p ara  usos dom ésticos.—S iíip ro rfacfos de la  destila­
ción de carbones: B enzoles  au to , lavado , quitam an­
chas, so lvente.—5 uZÍ3ío  am ónico  con 20  a  21 p o r 100 
de n itrógeno .—£ re a , c r e o so ta /a c e ite s  pesados  para 
m otores scm i-diesel e im pregnación de trav iesas.— 
H ie r ro s /a c e ro s  lam inados en b a rra s  de to d as clases 
y form as p a ra  el com ercio.— F /g n cria  y dem ás hie­
rro s  de co n sfru cc ió m -C A ap as, P lanchas /  P íanoste  
a n ch o s  p ara 'construcc iones civiles y nava les.—CAa- 
p a s especiales p a ra  calderas.— Carriles p a ra  m inas 
y ferrocarriles de vía ancha y e s tre c h a .- i4 c e ro  ex- 
tradu lce  m arca X, equivalente a l h ie rro  suecoJ-^ Los 
productos de esta  fábrica han sido reconocidos y 
aceptados p o r el R egistro  del Lloyd de Londres.— Tn- 
beria  fundida verticalm ente en batería  p a ra  conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5 h a s ta  120 
cp-itím élros d e  d iám etro  y  para  todas la s  presiones. 
C hapas p er fo ra d a s /  cribas.— Vigas a rm a d a s .— 
Arm ^iduras m é ta lk a s  y dem ás trab a jo s  de gruesa 
ca ldere ría .—A cero mo/rfcaífo en to d a s  sus ap lica­

ciones

D i r e c c i ó n  ( M D R Í D  G IJO n  LA FELfiUEHA 

p o s ta l.. U l c a i a . s s . - A - s  Apartado 51 (A s tu ria s ) 
T e le g ra m a s  ,

Te ie ia n e m as '
DURO DURO DUR O SAR IA

LA EQUITATIVA
- FUNDACION ROSILLO -

Dom icilio social. A lca lá , 65  (E dific io  de  su  p rop iedad ) .— M A D K iD  
Oficinas, aaxüiares: B A R C E L O N A , Vía Layetan», 54  (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O , Gran, Vía. 3.— S E V IL L A . Rioja, 17

nios ii i  m ■, nniiiD iiuiiivo ■e
MUEBLES. INMUEBLES Y COSECHAS'N Q IV IO U A LE S  Y OE GRUPOS

SEGUROS A C C ID EN TES. IN D IV ID U A L E S . C O LE C T IV O S  Y DE R ES PO N SA B IL ID A D  CIVIL
O T TPC blT  r > s  O O X ú'S 'O ZiT '.A .

S om bre: ___
D ireceióm  „. 
Edad:  .... ................   Profesiótu

  ......  Objeto del Seguro:
C an tid ad  a  aseg u rar;

'  A u c o r i s a d o  p o r  < •  M i a p e c c l ó n  G e n e r a l  d e  P r e s l s l ó n .

P H O N I X  IN Wl  EN
(E L  FÉNIX AUSTRÍACO )

COMPAÑÍA DE SEGUROS  

SOBRE LAJ VIDA -i-

m u u  E N  1 8 8 2

Dirección para España ¡

MAD RI D,  Z O R R I L L A ,  19

TELÉFONO 21718 APARTADO 1080

D i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a  :  A U S T R O F É N I X

J ]

\ r

. T T t p r e n t a  d e  L A  I L U S T R A C I Ó N .  L e g a n i t o s ,  '

Ayuntamiento de Madrid




